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DR TPE. Registro de contratos de trabajo a domicilio. N° 423

DR TPE. Registro de contratos de trabajo sujetos a modalidad, de personas naturales  o jurídicas que

desarrollan cultivos o crianza con excepción de la avicultura, la agroindustria y la industria forestal.

N° 425

DR TPE. Aprobación de Contrato de Trabajo de Personal Extranjero. N° 427

DR TPE. Aprobación de prórroga o modificaciones del contrato de  trabajo de personal extranjero N° 429

DR TPE. Visación de contratos de trabajo de ciudadanos extranjeros para recuperar la nacionalidad peruana N° 431

DR TPE. Visación del certificado de trabajo para adquirir la nacionalidad peruana por naturalización o por

opción.

N° 433

DR TPE. Designación de representantes de créditos laborales ante la Junta de Acreedores de deudores

sometidos al  procedimiento concursal.

N° 435

DR TPE. Registro, Prórroga o Modificación de contrato de trabajo de futbolistas profesionales. N° 437

DR TPE. Registro de Contratos de trabajo de trabajadores destacados de empresas y  entidades que realizan

actividades de Intermediación Laboral.

N° 439

DR TPE. Registro de Informe sobre procedimientos instaurados por Hostigamiento Sexual y de ser el caso,

sobre sanciones impuestas.

N° 441

DR TPE. Registro de Especialidades de Trabajo Portuario vigentes en los puertos del país,  por consenso de

los miembros de la comisión o por decisión inimpugnable de la  Autoridad Administrativa de Trabajo.

N° 443

DR TPE. Verificación de cierre de centro de trabajo. N° 445

DR TPE. Verificación de despido arbitrario. N° 447

DR TPE. Verificación de la disminución deliberada  y reiterada en el rendimiento de las  labores, del volúmen o

de la calidad de la producción.

N° 449

DR TPE. Observación del trabajador a la liquidación de la compensación por  tiempo de servicios efectuada

por el empleador.

N° 451

DR TPE. Otorgamiento de la constancia de cese en los casos de:  - Abandono de la empresa por sus titulares,

o imposibilidad    de otorgamiento de la constancia de cese. -  Negativa injustificada o demora del empleador

mayor a 48    horas, para expedir la certificación que acredite el cese.

N° 453

DR TPE. Autorización de trabajo para adolescentes. N° 455

DR TPE. Aprobación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. N° 457

DR TPE. Registro y Autorización de Libros de Servicios de Calderos, Compresoras y otros equipos a presión. N° 459

DR TPE. Aprobación del Libro de Actas del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo. N° 461

DR TPE. Verificación de accidentes de trabajo. N° 463

DR TPE. Dictamen Económico Laboral. N° 465

DR TPE. Observación al Dictámen Económico Laboral. N° 467

DR TPE. Tercería de propiedad. N° 469

DR TPE. Suspensión del Procedimiento de Ejecución Coactiva. N° 471

DR TPE. Fraccionamiento y/o Aplazamiento de la deuda. N° 473

DR TPE. Recurso de Apelación contra la resolución que deniega y declara la pérdida del Fraccionamiento y/o

Aplazamiento de la deuda.

N° 475

DR TPE. Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan  Actividades de

Intermediación Laboral.

N° 477

DR TPE. Variación de Domicilio, Razón Social o Ampliación del Objeto Social. N° 479

DR TPE. Apertura de sucursales, oficinas, centros de trabajo u otros establecimientos de  las entidades que

desarrollan Actividades de Intermediación Laboral

N° 481

DR TPE. Comunicación de la apertura de sucursales, oficinas, centros de trabajo, u otros establecimientos  y

de desarrollo de actividades, de las entidades que desarrollan actividades  de Intermediación Laboral. 

N° 483



DR TPE. Renovación de Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades  que realizan

Actividades de Intermediación Laboral.

N° 485

DR TPE. Presentación de contratos de locación de servicios celebrados con las empresas  usuarias N° 487

DR TPE. Presentación de la declaración jurada en la que debe constar la nómina de  trabajadores destacados

en la empresa usuaria; para el caso de las Cooperativas de Trabajadores.

N° 489

DR TPE. Presentación de la Información Estadística Trimestral de las Entidades que realizan Actividades de

Intermediación Laboral.

N° 491

DR TPE. Presentación de Carta Fianza a nombre de la Direción Regional de Trabajo y Promoción del Empleo

- Cajamarca

N° 493

DR TPE. Renovación  y Reajuste de la Carta Fianza a nombre de la Dirección Regional de  Trabajo y

Promoción del Empleo - Cajamarca

N° 495

DR TPE. Solicitud de ejecución de carta fianza a nombre de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del

Empleo - Cajamarca

N° 497

DR TPE. Denuncia por incumplimiento de pago de Derechos y Beneficios Laborales porparte de Empresas y

Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral.

N° 499

DR TPE. Comunicación de interposición de las demandas laborales por incumplimiento del  pago de derechos

y beneficios por  parte de las entidades de intermediación   laboral.

N° 501

DR TPE. Inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. N° 503

DR TPE. Renovación de Inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con

Discapacidad.

N° 505

DR TPE. Inscripción de Certificados Ocupacionales. N° 507

DR TPE. Comunicación de remanente de utilidades. N° 509

DR TPE. Autorización, Registro y Prórroga de convenios de Jornada Formativa en Horario Nocturno. N° 511

DR TPE. Registro y Prórroga de Convenio de Aprendizaje (Con predominio en la empresa ó con predominio

en el Centro de Form. Profesional: Práctica Pre- Profesional)

N° 513

DR TPE. Registro y prórroga de Convenios de Prácticas Profesionales N° 515

DR TPE. Registro y prórroga de Convenios de Capacitación Laboral Juvenil N° 517

DR TPE. Registro y prórroga de Convenio de Pasantía N° 519

DR TPE. Registro y Prórroga de Convenios de la Actualización para la Reinsercción Laboral. N° 521

DR TPE. Registro de Programa Anual de Capacitación  Laboral Juvenil N° 523

DR TPE. Registro de Programa Extraordinario de Capacitación Laboral Juvenil. N° 525

DR TPE. Registro del Plan de Actualización para la Reinsercción Laboral y de sus  modificaciones. N° 527

DR TPE. Inscripción en el Registro Nacional de Empresas Contratistas y  Subcontratistas de Construcción

Civil.

N° 529

DR TPE. Renovación  en el Registro Nacional de Empresas Contratistas y  Subcontratistas de Construcción

Civil.

N° 531

1.102 Trabajo y pensiones  

DR TPE. Terminación colectiva de los contratos de trabajo por causas objetivas. B)  Motivos económicos,

tecnológicos, estructurales o análogos

N° 533

DR TPE. Terminación colectiva de los contratos de trabajo por causas objetivas. c) Disolución, liquidación y

quiebra de la empresa.

N° 535

1.103 Otros  

DR TPE. Denuncia por incumplimiento de pago de Derechos y Beneficios Laborales por parte de Empresas y

Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral. b) Acta de Conciliación celebrada con la

intervención de la Autoridad Administrativa de Trabajo

N° 537



DR TPE. Denuncia por incumplimiento de pago de Derechos y Beneficios Laborales por. c) Incumplimiento de

Resolución Judicial o laudo arbitral.

N° 539

DR TPE. Denuncia por incumplimiento de pago de Derechos y Beneficios Laborales por:d) Acta de

Conciliación Extrajudicial

N° 541

DR TPE. Registro y Prórroga de Convenio de Aprendizaje (Con predominio en la empresa  ó con predominio

en el Centro de Form. Profesional: Práctica Pre- Profesional). a) Con predominio en la empresa

N° 543

DR TPE. Registro y prórroga de Convenios de Capacitación Laboral Juvenil  a). Persona con Discapacidad

(PCD)

N° 545

DR TPE. Registro y prórroga de Convenios de Capacitación Laboral Juvenil . b).Jovenes Mujeres con

responsabilidades familiares.

N° 547

DR TPE. Registro y prórroga de Convenio de Pasantía  a). De la Pasantía en la Empresa N° 549

DR TPE. Registro y prórroga de Convenio de Pasantía  b). Pasantía de Docentes y Catedráticos. N° 551

1.104 Trabajo y pensiones  

DR TPE. Designación de representantes de créditos laborales ante la Junta de Acreedores  de deudores

sometidos al  procedimiento concursal. a) Por decisión de los acreedores.

N° 553

DR TPE Servicio de Conciliación Administrativa a) Solicitud para la Audiencia de Conciliación. N° 555

DR TPE Servicio de Conciliación Administrativa b) Solicitud para Segunda Audiencia de Conciliación. N° 557

DR TPE Servicio de Conciliación Administrativa c) De la Impugnación de la Resolución de Multa.  N° 559

DR TPE. Registro y Prórroga de Convenios de la Actualización para la Reinsercción Laboral. a). Persona con

Discapacidad

N° 561

1.105 Salud y díscapacidad  

DR SA. REGISTRO DE TITULOS DE PROFESIONALES DE LA SALUD DE UNIVERSIDADES DE LA

REGIÓN

N° 563

1.106 Otros  

DR SA. RECURSO DE APELACIÓN DE ACTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN :

ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTÍA (AMC) Y ADJUDICACIONES DIRECTAS SELECTIVAS (ADS)

(1)

N° 565

1.107 Trabajo y pensiones  

DR SA. OTORGAMIENTO DE PENSION DE VIUDEZ N° 567

DR SA. PENSION DE SOBREVIVIENTE: ORFANDAD N° 569

DR SA. RENOVACIÓN DE PENSIÓN  POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 571

DR SA. PENSION DE SOBREVIVIENTE: ASCENDIENTES N° 573

1.108 Salud y díscapacidad  

DR SA. REGISTRO DE INICIO DE ACTIVIDADES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD N° 575

DR SA. CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SIN INTERNAMIENTO CONSULTORIO

DE PROFESIONALES DE LA SALUD, POLICLÍNICOS, CENTROS MÉDICOS Y CENTROS MEDICOS

ESPECIALIZADOS

N° 577

DR SA. CATEGORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON INTERNAMIENTO

HOSPITALES O  CLÍNICAS DE ATENCIÓN GENERAL, HOSPITALES O CLÍNICAS DE ATENCIÓN

ESPECIALIZADA, CENTROS DE SALUD CON CAMAS DE INTERNAMIENTO, CENTROS DE ATENCION

GERIATRICA Y/O INSTITUTOS DE SALUD ESPECIALIZADOS

N° 579

DR SA. CATEGORIZACIÓN E INCRIPCIÓN DE  SERVICIOS MÉDICOS DE APOYO,SERVICIO DE RAYOS

X, CENTRO  DE REHABILITACIÓN A DEPENDIENTES DE SUSTANCIAS. PSICOACTIVAS Y OTROS,

CASA DE REPOSO, CENTROS DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y OTROS.

N° 581

DR SA. CATEGORIZACIÓN DE AMBULANCIAS N° 583



DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE TANQUES SÉPTICOS Y DISPOSICIÓN FINAL EN EL TERRENO N° 585

DR SA. APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL (PAMA) PARA

INFRAESTRUCTURAS DE TRANSFERENCIA, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

SÓLIDOS.

N° 587

DR SA. APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN

FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL ÁMBITO DE LA GESTIÓN NO MUNICIPAL QUE SE CONSTITUYAN

FUERA DE LAS INSTALACIONES PRODUCTIVAS, CONCESIONES DE EXTRACCIÓN O

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES.

N° 589

DR SA. REGISTRO, REINSCRIPCIÓN O AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS PRESTADORAS

DE SERVICIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS (EPS-RS).

N° 591

DR SA. REGISTRO, REINSCRIPCIÓN O AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES DE EMPRESAS

COMERCIALIZADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS (EC-RS).

N° 593

DR SA. MODIFICACIÓN DE DATOS DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE RESIDUOS

SÓLIDOS (EPS-RS), EMPRESA COMERCIALIZADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS (EC-RS) Y REGISTRO

DE SUPERVISORES.

N° 595

DR SA. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SANITARIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CONSUMO

HUMANO.

N° 597

DR SA. TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES O MODIFICACIONES DE PRESENTACIÓN, CAMBIO DE

RAZÓN SOCIAL O MODIFICACIÓN Y/O DATOS EN EL REGISTRO SANITARIO DE ALIMENTOS, BEBIDAS

Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES.

N° 599

DR SA. CERTIFICADO DE USO DE REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO IMPORTADO. N° 601

DR SA. CERTIFICADO DE LIBRE COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y DE PRODUCTOS

NATURALES FABRICADOS Y/O ELABORADOS EN EL PAÍS, POR DESPACHO O LOTE DE EMBARQUE Y

PAÍS DE DESTINO A SOLICITUD DE PARTE.

N° 603

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO DE CEMENTERIOS. N° 605

DR SA. APROBACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) PARA ACTIVIDADES INHERENTES

AL SECTOR SALUD.

N° 607

DR SA. REGISTRO PARA LA FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE

JUGUETES Y/O ÚTILES DE ESCRITORIO.

N° 609

1.109 Trabajo y pensiones  

Inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC N° 611

1.110 Salud y díscapacidad  

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA LA IMPORTACIÓN, FABRICACIÓN DE JUGUETES Y/O ÚTILES

DE ESCRITORIO.

N° 613

1.111 Trabajo y pensiones  

Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC a

solicitud del trabajador

N° 615

1.112 Salud y díscapacidad  

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA  TRASLADO DE CADÁVER. N° 617

1.113 Trabajo y pensiones  

Declaratoria de huelga en el sector privado N° 619

1.114 Salud y díscapacidad  

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA CREMACIÓN DE CADÁVER. N° 621

1.115 Trabajo y pensiones  

Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo N° 623



1.116 Salud y díscapacidad  

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EXHUMACION Y TRASLADO DE RESTOS HUMANOS O

EXHUMACION, TRASLADO Y CREMACIÓN DE RESTOS HUMANOS.

N° 625

1.117 Trabajo y pensiones  

Aprobación del contrato de trabajo del personal extranjero N° 627

1.118 Salud y díscapacidad  

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA  INHUMACIÓN DE CADÁVER POR VENCIMIENTO DE PLAZO

DE LEY.

N° 629

1.119 Trabajo y pensiones  

Aprobación de la prórroga o de la modificación del contrato de trabajo del personal extranjero N° 631

1.120 Salud y díscapacidad  

DR SA. CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE

AUTORIZACIÓN SANITARIA A PROVEEDORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO A TRAVÉS DE

CAMIONES CISTERNAS.

N° 633

1.121 Trabajo y pensiones  

Aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo N° 635

1.122 Salud y díscapacidad  

DR SA. CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE

AUTORIZACIÓN SANITARIA A SURTIDORES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO

HUMANO.

N° 637

1.123 Trabajo y pensiones  

Autorización previa a las y los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de

dependencia

N° 639

1.124 Salud y díscapacidad  

DR SA. CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN

SANITARIA DE AUTORIZACIÓN A PROVEEDORES DE AGUA Y ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO

SUMINISTRADO A MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO, MARÍTIMO O TERRESTRE.

N° 641

DR SA. CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN DEL PROYECTO DE CEMENTERIO O CERTIFICACIÓN DE

HABILITACIÓN PARA ADECUACIÓN DE CEMENTERIOS INFORMALES.

N° 643

DR SA. CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN DEL PROYECTO DE CREMATORIOS O CERTIFICACIÓN DE

HABILITACIÓN PARA ADECUACIÓN DE CREMATORIOS INFORMALES.

N° 645

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CREMATORIOS. N° 647

DR SA. COMUNICACIÓN PARA INSPECCIÓN TÉCNICA POR INICIO DE ACTIVIDADES DE EMPRESAS

DE SANEAMIENTO AMBIENTAL.

N° 649

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN SANITARIA DE

PROYECTOS DE PISCINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE USO COLECTIVO.

N° 651

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA

CLÍNICAS VETERINARIAS, CENTROS DE EXPERIMENTACIÓN DONDE SE REALICEN

INVESTIGACIONES CON CANES Y ESTABLECIMIENTOS DE CRIANZA, ATENCIÓN,

COMERCIALIZACIÓN Y ALBERGUE DE CANES.

N° 653

DR SA. OPINION TECNICA FAVORABLE DEL ESTUDIO DE SELECCIÓN DE AREAS PARA

INFRAESTRUCTURA DE TRATAMIENTO, TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS

SOLIDOS.

N° 655

DR SA. REGISTRO DE SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL. N° 657

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO DE OFICINAS N° 659



FARMACÉUTICAS (FARMACIAS O BOTICAS) U OFICINA FARMACEUTICA ESPECIALIZADA.

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO  DE FARMACIAS DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.

N° 661

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO DE BOTIQUINES N° 663

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO DE DROGUERIA Y TRASLADO

DE ALMACENES DE DROGUERIA

N° 665

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O DE TRASLADO DE  ALMACENES

ESPECIALIZADOS.

N° 667

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE CAMBIOS, MODIFICACIONES O AMPLIACIONES DE LA

INFORMACION DECLARADA POR: a) Oficinas farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Farmacia de los

EESS; c) Botiquines; d) Droguerías; e) Almacenes Especializados 

N° 669

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE  AMPLIACION DE LA INFORMACION DECLARADA RESPECTO A:

a) Áreas de Oficinas Farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Áreas de Farmacia de los Establecimientos de

Salud; c) Áreas de Botiquines.

N° 671

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LA AMPLIACION DE ALMACEN DE DROGUERIA O DE

ALMACEN ESPECIALIZADO 

N° 673

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE AMPLIACION O IMPLEMENTACION  DEL LABORATORIO DE

CONTROL DE CALIDAD EN DROGUERIAS

N° 675

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO: a) Oficinas farmacéuticas

(farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c) Botiquines; d) Droguerías; e)

Almacenes Especializados

N° 677

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE REINICIO DE ACTIVIDADES DE: a) Oficinas farmacéuticas

(farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c) Botiquines; d) Droguerías; e)

Almacenes Especializados.

N° 679

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE SUBASTA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS

MÉDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS PROVENIENTES DE ACCIONES JUDICIALES O COBRANZAS

COACTIVAS

N° 681

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LAS DROGUERÍAS QUE ENCARGUEN EL SERVICIO DE

ALMACENAMIENTO  Y/O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS

Y PRODUCTOS SANITARIOS A DROGUERÍAS, ALMACENES ESPECIALIZADOS O LABORATORIOS.

N° 683

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LAS DROGUERÍAS QUE ENCARGUEN SERVICIOS DE

FABRICACIÓN, ENVASADO, FRACCIONAMIENTO O ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS

FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS O PRODUCTOS SANITARIOS O LABORATORIOS

NACIONALES O EXTRANJEROS  O REACONDICIONAMIIENTO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,

DISPOSITIVOS MÉDICOS O PRODUCTOS SANITARIOS A LABORATORIOS NACIONALES

N° 685

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LOS ALMACENES ESPECIALIZADOS QUE ENCARGAN EL

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO Y/O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,

DISPOSITIVOS MÉDICOS O PRODUCTOS SANITARIOS A OTROS ALMACENES ESPECIALIZADOS,

DROGUERÍAS  O LABORATORIOS.

N° 687

DR SA. INSCRIPCION Y/O ACTUALIZACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE DIRECTORES TÉCNICOS N° 689

DR SA. REGISTRO DE RENUNCIA DE DIRECCION TÉCNICA  / QUIMICO FARMACEUTICO ASISTENTE

DE:  a) Oficinas farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c)

Botiquines; d) Droguerías; e) Almacenes Especializados.

N° 691

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE DIRECCION TÉCNICA / QUIMICO FARMACEUTICO ASISTENTE

DE:  a) Oficinas farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c)

N° 693



Botiquines; d) Droguerías; e) Almacenes Especializados

DR SA. DESIGNACION DE SUPERVISOR PARA LA VERIFICACION DE PESAJE E INCORPORACION DE

ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, PRECURSORES U OTRA SUSTANCIA SUJETA A

FISCALIZACION SANITARIA EN EL LABORATORIO FABRICANTE O POR ENCARGO DE OTRO

ESTABLECIMIENTO.

N° 695

DR SA. VISACIÓN  O AUTORIZACIÓN DEL LIBRO DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y/O

PSICOTRÓPICOS DE  OFICINAS FARMACÉUTICAS, FARMACIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD, DROGUERÍAS, ALMACENES ESPECIALIZADOS.  (FÍSICO / ELECTRÓNICO)

N° 697

DR SA. CALIFICACIÓN DE SALDOS DESCARTABLES, DESIGNACION DE SUPERVISOR Y

VERIFICACION DE DESTRUCCION DE ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS Y PRECURSORES DE

OFICINA FARMACÉUTICAS, FARMACIAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD , DROGUERÍAS,

LABORATORIOS Y ALMACENES  ESPECIALIZADOS.

N° 699

DR SA. RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y CUSTODIA DE SUSTANCIAS O MEDICAMENTOS SUJETOS A

FISCALIZACION  SANITARIA POR CIERRE O CLAUSURA DEFINITIVA DE OFICINAS FARMACÉUTICAS,

FARMACIAS DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD,  DROGUERÍAS Y ALMACENES ESPECIALIZADOS.

N° 701

DR SA. INSCRIPCIÓN  Y REGISTRO DEL PROFESIONAL MÉDICO  O CIRUJANO DENTISTA PARA

CERTIFICACION  DE TALONARIO DE RECETARIO ESPECIAL.

N° 703

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE OFICINA FARMACÉUTICA en

farmacias, boticas y farmacias de los establecimientos de salud y Botiquines

N° 705

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO EN

DROGUERÍAS, ALMACENES ESPECIALIZADOS.

N° 707

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCION Y TRANSPORTE

EN DROGUERIAS Y ALAMCENES ESPECIALIZADOS.

N° 709

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FARMACOVIGILANCIA EN

DROGUERÍAS 

N° 711

DR SA. RECURSO DE APELACIÓN DE ACTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN :

ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTÍA (AMC) Y ADJUDICACIONES DIRECTAS SELECTIVAS (ADS)

(1)

N° 713

1.125 Trabajo y pensiones  

DR SA. OTORGAMIENTO DE PENSION DE VIUDEZ N° 715

DR SA. PENSION DE SOBREVIVIENTE: ORFANDAD N° 717

DR SA. RENOVACIÓN DE PENSIÓN  POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 719

DR SA. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: ASCENDIENTES N° 721

1.126 Salud y díscapacidad  

DR SA. REGISTRO DE INICIO DE ACTIVIDADES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD N° 723

DR SA. CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SIN INTERNAMIENTO CONSULTORIO

DE PROFESIONALES DE LA SALUD, POLICLÍNICOS, CENTROS MÉDICOS Y CENTROS MEDICOS

ESPECIALIZADOS

N° 725

DR SA. CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON INTERNAMIENTO HOSPITALES O

CLÍNICAS DE ATENCIÓN GENERAL, HOSPITALES O CLÍNICAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA,

CENTROS DE SALUD CON CAMAS DE INTERNAMIENTO, CENTROS DE ATENCION GERIATRICA Y/O

INSTITUTOS DE SALUD ESPECIALIZADOS

N° 727

DR SA. CATEGORIZACIÓN DE  SERVICIOS MÉDICOS DE APOYO,SERVICIO DE RAYOS X, CENTRO  DE

REHABILITACIÓN A DEPENDIENTES DE SUSTANCIAS. PSICOACTIVAS Y OTROS, CASA DE REPOSO,

CENTROS DE APOYO AL DIAGNÓSTICO Y OTROS.

N° 729



DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE TANQUES SÉPTICOS Y DISPOSICIÓN FINAL EN EL TERRENO. N° 731

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO DE CEMENTERIOS. N° 733

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA  TRASLADO DE CADÁVER. N° 735

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA EXHUMACION Y TRASLADO DE RESTOS HUMANOS O

EXHUMACION, TRASLADO Y CREMACIÓN DE RESTOS HUMANOS.

N° 737

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA  INHUMACIÓN DE CADÁVER POR VENCIMIENTO DE PLAZO

DE LEY.

N° 739

DR SA. CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE

AUTORIZACIÓN SANITARIA A PROVEEDORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO A TRAVÉS DE

CAMIONES CISTERNAS.

N° 741

DR SA. CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE

AUTORIZACIÓN SANITARIA A SURTIDORES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO

HUMANO.

N° 743

DR SA. CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN DEL PROYECTO DE CEMENTERIO O CERTIFICACIÓN DE

HABILITACIÓN PARA ADECUACIÓN DE CEMENTERIOS INFORMALES.

N° 745

DR SA. COMUNICACIÓN PARA INSPECCIÓN TÉCNICA POR INICIO DE ACTIVIDADES DE EMPRESAS

DE SANEAMIENTO AMBIENTAL.

N° 747

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN SANITARIA DE

PROYECTOS DE PISCINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE USO COLECTIVO.

N° 749

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA

CLÍNICAS VETERINARIAS, CENTROS DE EXPERIMENTACIÓN DONDE SE REALICEN

INVESTIGACIONES CON CANES Y ESTABLECIMIENTOS DE CRIANZA, ATENCIÓN,

COMERCIALIZACIÓN Y ALBERGUE DE CANES.

N° 751

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO DE OFICINAS

FARMACÉUTICAS (FARMACIAS O BOTICAS) U OFICINA FARMACEUTICA ESPECIALIZADA.

N° 753

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO  DE FARMACIAS DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.

N° 755

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO DE BOTIQUINES N° 757

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O TRASLADO DE DROGUERIA Y TRASLADO

DE ALMACENES DE DROGUERIA

N° 759

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO O DE TRASLADO DE  ALMACENES

ESPECIALIZADOS.

N° 761

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE CAMBIOS, MODIFICACIONES O AMPLIACIONES DE LA

INFORMACION DECLARADA POR: a) Oficinas farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Farmacia de los

EESS; c) Botiquines; d) Droguerías; e) Almacenes Especializados.

N° 763

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE  AMPLIACION DE LA INFORMACION DECLARADA RESPECTO A:

a) Áreas de Oficinas Farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Áreas de Farmacia de los Establecimientos de

Salud; c) Áreas de Botiquines.

N° 765

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LA AMPLIACION DE ALMACEN DE DROGUERIA O DE

ALMACEN ESPECIALIZADO 

N° 767

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE AMPLIACION O IMPLEMENTACION  DEL LABORATORIO DE

CONTROL DE CALIDAD EN DROGUERIAS

N° 769

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO: a) Oficinas farmacéuticas

(farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c) Botiquines; d) Droguerías; e)

Almacenes Especializados

N° 771



DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE REINICIO DE ACTIVIDADES DE: a) Oficinas farmacéuticas

(farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c) Botiquines; d) Droguerías; e)

Almacenes Especializados.

N° 773

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA DE SUBASTA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS

MÉDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS PROVENIENTES DE ACCIONES JUDICIALES O COBRANZAS

COACTIVAS

N° 775

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LAS DROGUERÍAS QUE ENCARGUEN EL SERVICIO DE

ALMACENAMIENTO  Y/O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS

Y PRODUCTOS SANITARIOS A DROGUERÍAS, ALMACENES ESPECIALIZADOS O LABORATORIOS.

N° 777

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LAS DROGUERÍAS QUE ENCARGUEN SERVICIOS DE

FABRICACIÓN, ENVASADO, FRACCIONAMIENTO O ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS

FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS O PRODUCTOS SANITARIOS O LABORATORIOS

NACIONALES O EXTRANJEROS  O REACONDICIONAMIIENTO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,

DISPOSITIVOS MÉDICOS O PRODUCTOS SANITARIOS A LABORATORIOS NACIONALES

N° 779

DR SA. AUTORIZACION SANITARIA PARA LOS ALMACENES ESPECIALIZADOS QUE ENCARGAN EL

SERVICIO DE ALMACENAMIENTO Y/O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,

DISPOSITIVOS MÉDICOS O PRODUCTOS SANITARIOS A OTROS ALMACENES ESPECIALIZADOS,

DROGUERÍAS  O LABORATORIOS.

N° 781

DR SA. INSCRIPCION Y/O ACTUALIZACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE DIRECTORES TÉCNICOS N° 783

DR SA. REGISTRO DE RENUNCIA DE DIRECCION TÉCNICA DE:  a) Oficinas farmacéuticas (farmacias o

boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c) Botiquines; d) Droguerías; e) Almacenes

Especializados.

N° 785

DR SA. AUTORIZACIÓN SANITARIA DE DIRECCION TÉCNICA / QUIMICO FARMACEUTICO ASISTENTE

DE:  a) Oficinas farmacéuticas (farmacias o boticas); b) Farmacia de los establecimientos de salud; c)

Botiquines; d) Droguerías; e) Almacenes Especializados.

N° 787

DR SA. DESIGNACION DE SUPERVISOR PARA LA VERIFICACION DE PESAJE E INCORPORACION DE

ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, PRECURSORES U OTRA SUSTANCIA SUJETA A

FISCALIZACION SANITARIA EN EL LABORATORIO FABRICANTE O POR ENCARGO DE OTRO

ESTABLECIMIENTO.

N° 789

DR SA. VISACIÓN DEL LIBRO DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y/O PSICOTRÓPICOS DE

OFICINAS FARMACÉUTICAS, FARMACIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, DROGUERÍAS,

ALMACENES ESPECIALIZADOS LABORATORIOS

N° 791

DR SA. CALIFICACIÓN DE SALDOS DESCARTABLES, DESIGNACION DE SUPERVISOR Y

VERIFICACION DE DESTRUCCION DE ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS Y PRECURSORES DE

OFICINA FARMACÉUTICAS, FARMACIAS DE ESTABLECIMEINTOS DE SALUD , DROGUERÍAS,

LABORATORIOS Y ALMACENES  ESPECIALIZADOS.

N° 793

DR SA. RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y CUSTODIA DE SUSTANCIAS O MEDICAMENTOS SUJETOS A

FISCALIZACION  SANITARIA POR CIERRE O CLAUSURA DEFINITIVA DE OFICINAS FARMACÉUTICAS,

FARMACIAS DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD,  DROGUERÍAS Y ALMACENES ESPECIALIZADOS.

N° 795

DR SA. INSCRIPCIÓN  Y REGISTRO DEL PROFESIONAL MÉDICO  O CIRUJANO DENTISTA PARA

CERTIFICACIÓN  DE TALONARIO DE RECETARIO ESPECIAL.

N° 797

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE OFICINA FARMACÉUTICA EN

FARMACIAS, BOTICAS Y FARMACIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y BOTIQUINES

N° 799

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO EN

DROGUERÍAS, ALMACENES ESPECIALIZADOS.

N° 801



DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCION Y TRANSPORTE

EN DROGUERIAS Y ALMACENES ESPECIALIZADOS.

N° 803

DR SA. CERTIFICACIÓN O RENOVACIÓN DE BUENES PRÁCTICAS DE FARMACOVIGILANCIA EN

DROGUERÍAS 

N° 805

1.127 Otros  

DR SA. RECURSO DE APELACIÓN DE ACTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN :

ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTÍA (AMC) Y ADJUDICACIONES DIRECTAS SELECTIVAS (ADS)

(1)

N° 807

1.128 Trabajo y pensiones  

DR SA. OTORGAMIENTO DE PENSION DE VIUDEZ N° 809

DR SA. PENSION DE SOBREVIVIENTE: ORFANDAD N° 811

DR SA. RENOVACIÓN DE PENSIÓN  POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 813

DR SA. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE : ASCENDIENTES N° 815

1.129 Salud y díscapacidad  

DR SA. CERTIFICADO DE SALUD N° 817

DR SA. CONSTANCIA DE ATENCION N° 819

DR SA. COPIA DE HISTORIA CLÍNICA O EPICRISIS. N° 821

DR SA. INFORME MEDICO, PSICOSOMATICO,  PSICOLOGICO U ODONTOLÓGICO. N° 823

DR SA. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD N° 825

DR SA. CERTIFICADO DE SALUD MENTAL N° 827

DR SA. INFORME PSICOLOGICO N° 829

1.130 Transporte y vehículos  

Renovación de la autorización para el servicio de transporte (todos los servicios) N° 831

Habilitación vehicular por incremento o sustitución (todos los servicios de transporte terrestre de personas y

mercancías)

N° 833

Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre turístico de personas de ámbito

regional

N° 835

Otorgamiento de autorización eventual para transporte de personas N° 837

Autorización para el servicio de transporte especial de personas en auto colectivo (antes Otorgamiento de

permiso excepcional para transporte interprovincial regular de personas en automóviles colectivos)

N° 839

Obtención del Documento Único para el transporte regular transfronterizo de pasajeros en autobús (ómnibus)

por carretera entre Perú y Ecuador Perú: Tumbes, Piura y Cajamarca.  Ecuador: El Oro, Loja y Zamora –

Chinchipe

N° 841

Obtención del Documento Único para el transporte Turístico por carretera entre Perú y Ecuador Perú: Tumbes,

Piura y Cajamarca.  Ecuador: El Oro, Loja y Zamora – Chinchipe

N° 843

Obtención del Documento Único para el transporte de pasajeros en Taxi por carretera entre Perú y Ecuador

Perú: Tumbes, Piura y Cajamarca.  Ecuador: El Oro, Loja y Zamora – Chinchipe

N° 845

1.131 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurídicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/o

mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de

radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones – Persona Jurídica

N° 847

Registro para servicio de valor añadido. N° 849

1.132 Otros  

DR TC. RECURSOS DE APELACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS SOBRE PROCESOS DE

SELECCION (SOLO PODRA INTERPONERSE CUANDO SE TRATE DE AMC Y ADS)

N° 851



1.133 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

Inscripción en el registro de comercializadores N° 853

1.134 Trabajo y pensiones  

DR TC. RENOVACIÓN DE PENSIÓN POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 855

1.135 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurídicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/o

mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de

radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones – Persona Natural

N° 857

1.136 Trabajo y pensiones  

DR TC. OTORGAMIENTO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE : VIUDEZ N° 859

DR TC. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE : ORFANDAD N° 861

DR TC. OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO  Y GASTOS POR SEPELIO Y LUTO N° 863

1.137 Transporte y vehículos  

DR TC. OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL PARA PRESTAR SERVICIO DE

TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS DE ÁMBITO REGIONAL 

N° 865

DR TC. MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO REGULAR DE

PERSONAS

N° 868

DR TC. RENUNCIA  DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE (TODOS LOS

SERVICIOS)

N° 870

DR TC. OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN TÉCNICA DE TERMINALES

TERRESTRES Y ESTACIONES DE RUTA

N° 872

DR TC. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE N° 874

DR TC. CANJE DE LICENCIA  - POR CAMBIO DE INFORMACIÓN N° 876

DR TC. MODIFICACIÓN DE TERMINOS DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

ENCARGADOS DE LA TOMA DE EXÁMENES DE APTITUD PSICOSOMATICA PARA OBTENER

LICENCIAS DE CONDUCIR ( STAFF MEDICO, HORARIOS Y CAMBIO DE LOCAL)

N° 878

DR TC. CONCLUSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ENCARGADOS DE LA

TOMA DE EXÁMENES DE APTITUD PSICOSOMATICA PARA OBTENER LICENCIAS DE 

N° 880

DR TC. EXPEDICION DE RECORD DE CONDUCTOR DE LA REGIÓN N° 882

DR TC. CONSTANCIA DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE CONDUCIR N° 884

DR TC. LEVANTAMIENTO DE SANCION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR N° 886

DR TC. EXAMEN DE DESAPROBADO. N° 888

DR TC. DUPLICADO DE HOJA DE PROGRAMACIÓN DE EXAMEN. N° 890

1.138 Otros  

DR TC. RECURSOS DE APELACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS SOBRE PROCESOS DE

SELECCION (SOLO PODRA INTERPONERSE CUANDO SE TRATE DE AMC Y ADS)

N° 892

1.139 Transporte y vehículos  

DR TC. OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL PARA PRESTAR SERVICIO DE

TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS DE ÁMBITO REGIONAL

N° 894

DR TC. MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO REGULAR DE

PERSONAS.

N° 897

DR TC. RENUNCIA  DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE (TODOS LOS

SERVICIOS)

N° 899

DR TC. OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN TÉCNICA DE TERMINALES

TERRESTRES Y ESTACIONES DE RUTA

N° 901



DR TC. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE N° 903

DR TC. RENOVACIÓN, DUPLICADO O CANJE DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR

(TODOS LOS SERVICIOS) - RENOVACIÓN

N° 905

DR TC. CANJE DE LICENCIA  - POR CAMBIO DE INFORMACIÓN N° 907

DR TC. MODIFICACIÓN DE TERMINOS DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

ENCARGADOS DE LA TOMA DE EXÁMENES DE APTITUD PSICOSOMATICA PARA OBTENER

LICENCIAS DE CONDUCIR ( STAFF MEDICO, HORARIOS Y CAMBIO DE LOCAL)

N° 909

DR TC. CONCLUSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ENCARGADOS DE LA

TOMA DE EXÁMENES DE APTITUD PSICOSOMATICA PARA OBTENER LICENCIAS DE  CONDUCIR

N° 911

DR TC. EXPEDICION DE RECORD DE CONDUCTOR DE LA REGIÓN N° 913

DR TC. CONSTANCIA DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE CONDUCIR N° 915

1.140 Otros  

DR TC. LEVANTAMIENTO DE SANCION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR N° 917

1.141 Transporte y vehículos  

DR TC. EXAMEN DE DESAPROBADO. N° 919

DR TC. DUPLICADO DE HOJA DE PROGRAMACIÓN DE EXAMEN. N° 921

1.142 Otros  

DR TC. RECURSOS DE APELACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS SOBRE PROCESOS DE

SELECCION (SOLO PODRA INTERPONERSE CUANDO SE TRATE DE AMC Y ADS)

N° 923

1.143 Transporte y vehículos  

DR TC. OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL PARA PRESTAR SERVICIO DE

TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS DE ÁMBITO REGIONAL

N° 925

DR TC. MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO REGULAR DE

PERSONAS.

N° 928

DR TC. RENUNCIA  DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE (TODOS LOS

SERVICIOS)

N° 930

DR TC. OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN TÉCNICA DE TERMINALES

TERRESTRES Y ESTACIONES DE RUTA

N° 932

DR TC. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE N° 934

DR TC. RENOVACIÓN, DUPLICADO O CANJE DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR

(TODOS LOS SERVICIOS) - RENOVACIÓN

N° 936

DR TC. DOCUMENTO ÚNICO PARA TRANSPORTE REGULAR DE SERVICIO DE PASAJEROS PERÚ -

ECUADOR (ÓMNIBUS)

N° 938

DR TC.  RENOVACIÓN, DUPLICADO O CANJE DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR

(TODOS LOS SERVICIOS) - DUPLICADO O CANJE

N° 940

DR TC. CANJE DE LICENCIA  - POR VARIACIÓN DE RESTRICCIONES N° 942

DR TC. RENOVACIÓN, DUPLICADO O CANJE DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR

(TODOS LOS SERVICIOS) - DUPLICADO O CANJE

N° 944

DR TC. CANJE DE LICENCIA  - POR VARIACIÓN DE RESTRICCIONES N° 946

DR TC  RENOVACIÓN, DUPLICADO O CANJE DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR

(TODOS LOS SERVICIOS) - DUPLICADO O CANJE

N° 948

DR TC. RENOVACIÓN, DUPLICADO O CANJE DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR

(TODOS LOS SERVICIOS) - RENOVACIÓN

N° 950

1.144 Otros  

DR ED.  RECURSO DE APELACIÓN DE ACTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN: N° 952



ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTÍA (AMC) Y ADJUDICACIONES DIRECTAS SELECTIVAS (ADS) (1)

1.145 Trabajo y pensiones  

DR ED.  RENOVACIÓN DE PENSIÓN POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 954

DR ED.  OTORGAMIENTO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: VIUDEZ N° 956

DR ED.  PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: ORFANDAD N° 958

DR ED.  PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: ASCENDENTES N° 960

1.146 Educación  

DR ED. CREACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUTOS Y ESCUELA  DE

EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS Y PRIVADAS

N° 962

DR ED.  AUTORIZACIÓN  PARA NUEVAS CARRERAS O PROGRAMAS, INCLUYENDO LAS DE

CARÁCTER EXPERIMENTAL DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR, PÚBLlCOS  Y

PRIVADOS

N° 964

DR ED.  REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN INSTITUCIONAL Y DE CARRERAS PROFESIONALES Y

PROGRAMAS DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PÚBLlCOS  y  PRIVADAS

N° 966

DR ED.  AMPLlACIÓN DE METAS DE ATENCION DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN

SUPERIOR PÚBLICAS y PRIVADOS

N° 968

DR ED.  REGISTRO DE DUPLICADO  DE DIPLOMA DE TITULO  PROFESIONAL N° 970

DR ED.  REGISTRO DE GRADOS Y/O TÍTULO PROFESIONAL: a) Títulos pedagógicos expedidos por los

IESP, ESFA –ISE públicos y privados.   

N° 972

1.147 Otros  

CIERRE DE INSTITUTO SUPERIOR PRIVADO a) Tecnológico  b) Pedagógico  c) Artístico N° 974

DR ED. RECESO DE FUNCIONAMIENTO  DE INSTITUTO SUPERIOR PRIVADO HASTA  POR DOS (02)

AÑOS a) Tecnológico  b) Pedagógico  c) Artístico

N° 976

DR ED. REAPERTURA DE INSTITUTO SUPERIOR PRIVADO a. Tecnológico b. Pedagógico  c. Artístico N° 978

DR ED. RECESO DE FUNCIONAMIENTO  DE CARRERA  DE INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO

PRIVADO HASTA POR DOS (02) AÑOS.

N° 980

DR ED.  REAPERTURA DE CARRERA DE INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO  PRIVADO N° 982

DR ED.  VISACION: NOMINAS DE MATRICULA, DOCUMENTOS CONSOLIDADOS DE EVALUACIÓN DE

RENDIMIENTO ACADÉMICO CICLO REGULAR, DUCUMENTOS CONSOLIDADOS  DE EVALUACIÓN DE

CURSOS DE SUBSANACIÓN,  SYLLABUS

N° 984

DR ED.  REGISTRO DE DIPLOMA PROFESIONAL DE ESPECIALIZACIÓN N° 986

DR ED.  RECONOCIMIENTO Y REVALIDACIÓN  DE TÍTULO  (NO UNIVERSITARIO) OBTENIDO EN EL

EXTRANJERO

N° 988

DR ED. EQUIVALENCIA  DE TITULOS (Perfil  Profesional, Técnico de Mando Medio, Experto Profesional,

Especialista Profesional u otra denominación que pertenezca al nivel de Educación Superior Post-Secundario)

  

N° 990

DR ED.  REGISTRO DE TÍTULO OTORGADO POR CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO- PRODUCTIVA

PÚBLICOS Y PRIVADOS

N° 992

DR ED.  VISACIÓN Y/O EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS (Para ex-alumnos de las Instituciones

Educativas recesadas, clausuradas,  etc. a la fecha de creación  de la  ex - USE. Caso ex - Dirección  de

Educación de Lima, de 1963 a 1971).

N° 994

DR ED.  AUTORIZACIÓN A UN CETPRO  PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL

CERTIFICADO POR EXPERIENCIA LABORAL  (sólo para certificaciones de módulos ocupacionales de ciclo

medio) de la ETP y hasta el funcionamiento del Sistema Nacional de la Evaluación, Acreditación y

Certificación de la Calidad Educativa

N° 996



DR ED.  AUTORIZACIÓN  DE FUNCIONAMIENTO DE NUEVOS MÓDULOS OCUPACIONALES  EN

ESPECIALIDADES (CICLO MEDIO) PARA CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA PÚBLlCOS

N° 998

DR ED.  RECTIFICACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS EN LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE

ESTUDIOS  

N° 1000

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE NUEVOS MÓDULOS OCUPACIONALES  EN

ESPECIALIDADES  (CICLO MEDIO) PARA CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA

PÚBLICOS

N° 1002

1.148 Educación  

DR ED.  CREACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA PÚBLICOS N° 1004

1.149 Otros  

DR ED.  CAMBIO DE LOCAL O USO DE NUEVO LOCAL  DE  INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN

SUPERIOR PÚBLICOS Y PRIVADOS

N° 1006

1.150 Educación  

DR ED.  CREACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS  DE  GESTIÓN PÚBLICA: EDUCACIÓN BÁSICA

REGULAR, EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL, EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA.

N° 1008

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE

GESTIÓN PRIVADA POR CONVENIO: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR, EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL

Y EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA

N° 1010

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA

PRIVADOS (ESPECIALIDADES DEL CICLO MEDIO A PARTIR DEL AÑO 2009)

N° 1012

DR ED.  AUTORIZACIÓN A LOS CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA PRIVADOS  PARA

OFERTAR NUEVOS MÓDULOS OCUPACIONALES (CICLO BÁSICO) O ESPECIALIDADES (CICLO MEDIO)

DE EDUCACIÓN TÉCNICO- PRODUCTIVA

N° 1014

1.151 Otros  

DR ED.  RECESO PARCIAL (HASTA POR 02 AÑOS) O TOTAL (CIERRE DE CETPROs  DE EDUCACIÓN

TÉCNICO PRODUCTIVA PRIVADOS)

N° 1016

1.152 Educación  

DR ED. REAPERTURA O REINICIO DEL FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO

PRODUCTIVA PRIVADOS

N° 1018

1.153 Otros  

DR ED.  CAMBIO DE NOMBRE DEL CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTlVA PRIVADO N° 1020

DR ED.  RECESO PARCIAL (HASTA POR 02 ANOS) O TOTAL (CIERRE) DE INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DE GESTIÓN PRIVADA: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - EDUCACIÓN BÁSICA

ALTERNATIVA  Y EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL

N° 1022

1.154 Educación  

DR ED.  REAPERTURA  O REINICIO DEL FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

GESTIÓN PRIVADA: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA Y

EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL

N° 1024

1.155 Otros  

DR ED.  CAMBIO, TRASLADO  DE LOCAL  O USO DE NUEVO LOCAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS

DE GESTIÓN PRIVADAS: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - EDUCACIÓN  BÁSICA ESPECIAL Y

EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA

N° 1026

DR ED.  CAMBIO DE NOMBRE DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE GESTIÓN PRIVADA: EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR - EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA  Y  EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL

N° 1028

DR ED.  CAMBIO  DE DIRECTOR DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA  DE GESTIÓN  PRIVADA: EDUCACIÓN N° 1030



BÁSICA REGULAR,  EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL y EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA

DR ED.  RECONOCIMIENTO DE NUEVO PROMOTOR O PROPIETARIO DE UNA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA DE GESTIÓN PRIVADA: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR, EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL y

EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA

N° 1032

1.156 Educación  

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN Y REGISTRO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN

PRIVADA: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA Y EDUCACIÓN BÁSICA

ESPECIAL

N° 1034

1.157 Otros  

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE GRADOS DE ESTUDIO, CICLOS, PROGRAMAS, NIVELES,

FORMAS DE ATENCIÓN Y MODALIDADES EDUCATIVAS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

GESTIÓN PRIVADA: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - EDUCACIÓN BASICA ALTERNATIVA Y

EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL

N° 1036

DR ED.  CAMBIO DE NOMBRES DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLlCOS

O PRIVADOS

N° 1038

DR ED.  RECONOCIMIENTO  DE  LA REORGANIZACIÓN O TRANSFORMACIÓN  DE PERSONAS

JURÍDICAS PROPIETARIAS  DE UN INSTITUTO SUPERIOR PRIVADO. a) Tecnológico  b) Pedagógico  c)

Artístico

N° 1040

DR ED.  EVALUACIÓN  Y APROBACIÓN  DE RECURSOS EDUCATIVOS DE: Educación Superior

Pedagógica

N° 1042

DR ED.  CAMBIO DE DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

PRIVADOS.

N° 1044

DR ED.  RECONOCIMIENTO DE NUEVO PROMOTOR O PROPIETARIO DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN

TÉCNICO – PRODUCTIVA PRIVADO.

N° 1046

DR ED.  RECURSO DE APELACIÓN DE ACTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN:

ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTÍA (AMC) Y ADJUDICACIONES DIRECTAS SELECTIVAS (ADS) (1)

N° 1048

1.158 Trabajo y pensiones  

DR ED.  RENOVACIÓN DE PENSIÓN POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 1050

DR ED.  OTORGAMIENTO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: VIUDEZ N° 1052

DR ED. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: ORFANDAD N° 1054

DR ED.  PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE: ASCENDENTES N° 1056

1.159 Otros  

DR ED.  VALORIZACIÓN DE APORTES REGLAMENTARIOS EN DINERO POR PROCESOS DE

HABILITACIÓN URBANA.

N° 1058

DR ED.   APROBACIÓN DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA DE LOCALES EDUCATIVOS NO

ESTATALES.

N° 1060

DR ED.  RESELLADO DE PROYECTOS ARQUITECTONICO APROBADO N° 1062

1.160 Inmuebles y vivienda  

DR ED.  DONACIÓN DE INMUEBLES A FAVOR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1064

1.161 Otros  

DR ED.  CAMBIO DE DIRECTOR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA PRIVADO N° 1066

DR ED.  VISACIÓN Y/O EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE  ESTUDIOS (Para ex – alumnos de las

instituciones educativas recesadas, clausuradas, etc. A la fecha de creación de la ex – USE. Caso ex –

Dirección de Educación de Lima, de 1963 a 1971).

N° 1068

DR ED.  VlSACIÓN DE CERTIFICADOS DE CAPACITACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN N° 1070



OCUPACIONAL Y DE MÓDULOS OCUPACIONALES DE EDUCACIÓN TECNICO-PRODUCTIVA PÚBLICOS

Y PRIVADOS

DR ED.  AUTORIZACIÓN A UN CETPRO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL

CERTIFICADO POR EXPERIENCIA LABORAL (sólo para certificaciones de módulos ocupacionales de ciclo

BÁSICO)

N° 1072

DR ED.  RECTIFICACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS EN EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE

ESTUDIOS. (de ex - alumnos de Instituciones educativas recesadas, clausurados, etc., a la fecha de creación

de la ex-USE, en el caso de la ex - Dirección de Educación de Lima de 1963 a 1971).

N° 1074

1.162 Educación  

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE NUEVOS MÓDULOS OCUPACIONALES (CICLO

BÁSICO) PARA CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA PÚBLICOS.

N° 1076

Licenciamiento Institucional de CETPRO privado N° 1078

DR ED.  AUTORIZACIÓN A UN CETPRO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL

CERTIFICADO POR EXPERIENCIA LABORAL. (Sólo para certificaciones de módulos ocupacionales

correspondientes al Ciclo Básico de la ETP y hasta el funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación,

Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa).

N° 1080

Renovación de Licenciamiento Institucional de CETPRO privado N° 1082

1.163 Otros  

DR ED.  AUSPICIO O AUTORIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS A NIVEL LOCAL N° 1084

1.164 Educación  

Autorización de oferta formativa con opción de título a nombre de la Nación en CETPRO privado N° 1086

DR ED.  AUSPICIO O AUTORIZACIÓN DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN

CULTURAL, DEPORTIVA Y RECREATIVA A NIVEL LOCAL.

N° 1088

Cambio de Local o nuevo local de CETPRO privado N° 1090

Cierre de CETPRO privado, a pedido de parte N° 1092

DR ED. RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS REALIZADOS EN LA EDUCACIÓN BÁSICA

REGULAR (NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO) Y EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA PARA EL

TRÁNSITO DEL ESTUDIANTE EN ESTAS DOS MODALIDADES.

N° 1094

DR ED.  RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS POR  DIFERENCIA DE PLANES Y PROGRAMAS

(CONVALIDACIÓN) REALIZADOS EN EL EXTRANJERO.

N° 1096

DR ED.  RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO POR LOS HIJOS DE

DIPLOMÁTICOS O FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES.

N° 1098

DR ED.  AUTORIZACIÓN DE PRUEBA DE UBICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS

REALIZADOS

N° 1100

DR ED.  EVALUACIÓN DE SUBSANACIÓN DE ASIGNATURA O ÁREA (para los alumnos y ex alumnos) N° 1102

DR ED.  CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS DE LOS PAISES SIGNATARIOS DEL CONVENIO "ANDRÉS

BELLO" (Chile, Bolivia, Colombia, Ecuador, Venezuela, España, Panamá, Cuba y Paraguay).

N° 1104

DR ED.  CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS INDEPENDIENTES N° 1106

1.165 Otros  

DR ED.  OTORGAMIENTO Y EXPEDICIÓN DE TÍTULO DE AUXILIAR TÉCNICO PARA EGRESADOS DE

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON EX - VARIANTE TÉCNICA

N° 1108

DR ED.  OTORGAMIENTO Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE TÉCNICO OPERATIVO CON MENCIÓN

EN UNA OCUPACIÓN O ESPECIALIDAD PARA EGRESADOS DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON EX

VARIANTE TÉCNICA.

N° 1110

DR ED.  OTORGAMIENTO Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE AUXILIAR TÉCNICO CON MENCIÓN EN N° 1112



LA OCUPACIÓN O ESPECIALIDAD DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE EX VARIANTE  TÉCNICA.

DR ED.  RECTIFICACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS (Para alumnos y ex alumnos). N° 1114

1.166 Educación  

DR ED.  EXPEDICIÓN: DUPLICADO  DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS (para los ex alumnos de las

Instituciones Educativas).

N° 1116

DR ED.  TRASLADO  EXTERNO DE MATRÍCULA EN EDUCACIÓN SUPERIOR N° 1118

DR ED.  CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS PARA ALUMNOS QUE SE TRASLADAN O QUE PROCEDEN DE

OTRAS INSTlTUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

N° 1120

DR ED.  SUBSANACIÓN POR CURSO DESAPROBADO POR DIFERENCIA DE CURRÍCULO N° 1122

DR ED.  RESERVA DE MATRÍCULA (HASTA POR DOS 02 SEMESTRES ACADÉMICOS EN INSTITUTOS Y

ESCUELAS PÚBLICAS).

N° 1124

1.167 Otros  

DR ED.  LICENCIA DE ESTUDIOS (HASTA POR DOS (2) AÑOS EN INSTITUTOS Y ESCUELAS PÚBLICAS) N° 1126

DR ED.  REINGRESO N° 1128

1.168 Educación  

DR ED.  SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO DE PROFESOR Y SUSTENTACIÓN DE

OBRA ARTÍSTICA PARA OPTAR EL TÍTULO DE ARTISTA PROFESIONAL, IESP, ESFA e ISE.

N° 1130

1.169 Otros  

DR ED.  EXPEDICIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL N° 1132

DR ED.  AUTORIZACIÓN PARA TITULARSE EN OTRO  INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO N° 1134

1.170 Educación  

DR ED.  RECTIFICACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS (para alumnos y ex alumnos) N° 1136

DR ED.  EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS N° 1138

1.171 Otros  

DR ED.  PRESENTACIÓN DE LA CARPETA DE TlTULACIÓN, PARA REGISTRO DE TÍTULO INSTITUTO

SUPERIOR PEDAGÓGICO

N° 1140

DR ED.  PRESENTACIÓN DE LA CARPETA DE TlTULACIÓN, PARA REGISTRO DE TÍTULO INSTITUTO

SUPERIOR TECNOLÓGICO

N° 1142

1.172 Educación  

DR ED.  EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE MÓDULOS OCUPACIONALES EN CENTROS DE

EDUCACIÓN TÉCNICO – PRODUCTIVA.

N° 1144

1.173 Otros  

DR ED.  EXPEDICIÓN DE TÍTULO EN CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO  - PRODUCTIVA N° 1146

DR ED.  AUTORIZACIÓN PARA TITULARSE EN OTRO CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO

PRODUCTIVA

N° 1148

1.174 Educación  

DR ED. AUTORIZACIÓN DE PRUEBA DE RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIAS DESARROLLADAS Y

LOGRADAS EN EL ÁMBITO LABORAL

N° 1150

DR ED.  EVALUACIÓN PARA OBTENER EL CERTIFICADO POR EXPERIENCIA LABORAL (Sólo hasta el

funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa).

N° 1152

DR ED.  REGISTRO DE GRADOS Y/O TÍTULO PROFESIONAL:  b)Títulos Pedagógicos obtenidos en

Seminarios, Centros de Formación de las Comunidades Religiosas o Escuela de Formación Artística

N° 1154

DR ED. REGISTRO DE GRADOS Y/O TÍTULO PROFESIONAL: c)Título profesional obtenido en Seminarios,

Centros de Formación de las Comunidades Religiosas, Escuelas de Formación Artística o Escuela Técnica

Superior de la Policía Nacional

N° 1156



DR ED.  REGISTRO DE GRADOS Y/IO TÍTULO PROFESIONAL: d) Título Profesional otorgado por Institutos

Superiores Tecnológicos Públicos y Privados

N° 1158

DR ED.  REGISTRO DE GRADOS Y/O TÍTULO PROFESIONAL: e) Titulo y/o Grado Pedagógico expedido por

Universidades Públicas y Privadas   .La Inscripción del Grado es Opcional

N° 1160

DR ED.  REGISTRO DE GRADOS Y/O TÍTULO PROFESIONAL: f) Registro de Maestría y Doctorado N° 1162

DR ED.  CIERRE DE CARRERA DE INSTITUTO O ESCUELA SUPERIOR, PÚBLICO Y PRIVADO. a)

Tecnológico b) Pedagógico  c) Artístico

N° 1164

DR ED.  CAMBIO DE PROPIETARIO DE INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

PRIVADOS

N° 1166

1.175 Inmuebles y vivienda  

DR AG. VERIFICACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS CON APTITUD AGROPECUARIA DE LIBRE

DISPONIBILIDAD DEL ESTADO

N° 1168

DR AG. REVERSIÓN A FAVOR DEL ESTADO DE LOS PREDIOS RÚSTICOS ADJUDICADOS A TITULO

GRATUITO

N° 1170

DR AG. ADJUDICACIÓN DE TIERRAS RUSTICAS CON APTITUD AGROPECUARIA EN SELVA Y CEJA DE

SELVA

N° 1172

DR AG. RECONOCIMIENTO DE COMUNIDADES CAMPESINAS N° 1174

DR AG. DESLINDE Y TITULACIÓN DEL TERRITORIO DE COMUNIDADES CAMPESINAS N° 1176

DR AG. RECONOCIMIENTO DE COMUNIDADES NATIVAS N° 1178

DR AG. DEMARCACIÓN DEL TERRITORIO DE COMUNIDADES NATIVAS N° 1180

DR AG. FORMALIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS DE PROPIEDAD DEL ESTADO

LUEGO DE LAS TRES (03) VISITAS DE OFICIO

N° 1182

DR AG. DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE  DOMINIO EN PREDIOS

RÚSTICOS DE PROPIEDAD DE PARTICULARES, LUEGO DE LAS TRES (03) VISITAS DE OFICIO

N° 1184

DR AG. FORMALIZACIÓN Y TITULACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS HABILITADAS E INCORPORADAS A LA

ACTIVIDAD AGROPECUARIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004

N° 1186

DR AG. REGISTRO DE PLANTACIONES FORESTALES, EN TIERRAS DE PROPIEDAD PRIVADA N° 1188

1.176 Medio ambiente  

DR AG. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AVES DE PRESA N° 1190

DR AG. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIANTES Y EXPORTADORES DE FAUNA

SILVESTRE POR EL PERIODO DE DOS (2) AÑOS

N° 1192

DR AG. RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIANTES Y EXPORTADORES DE

FAUNA SILVESTRE, POR EL PERÍODO DE DOS AÑOS (2) AÑOS

N° 1194

DR AG. INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE COMERCIANTES  EXPORTADORES DE PRODUCTOS

FORESTALES, POR UN PERÍODO DE DOS (2) AÑOS

N° 1196

DR AG. RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE COMERCIANTES EXPORTADORES DE

PRODUCTOS FORESTALES POR EL PERÍODO DE DOS (2) AÑOS

N° 1198

DR AG. REGISTRO DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE MANTENIDOS COMO MASCOTAS

(MÁXIMO 2 ESPECÍMENES POR PERSONA).

N° 1200

DR AG. REGISTRO DE EMPRESAS E INSTITUCIONES DE MARCADO, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE

ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE EN ZOOCRIADERO, ZOOLÓGICOS, CENTROS DE

RESCATE, CENTROS DE CUSTODIA TEMPORAL Y ÁREAS DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE

AUTORIZADOS POR UN PERIODO DE (2) AÑOS

N° 1202

DR AG. REGISTRO DE ESPECÍMENES TAXIDERMIZADOS DE FAUNA SILVESTRE (SIN FINES

CIENTÍFICOS).

N° 1204



DR AG. REGISTRO DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE

OSTEOPLASTIA CON ESPECÍMENES DE FAUNA SILVESTRE, POR UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS

N° 1206

DR AG. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CENTROS DE PRODUCCIÓN (LABORATORIOS DE

CULTIVO IN VITRO Y/O VIVEROS), ESPECIALIZADOS EN BROMELÍAS, CACTUS, ORQUÍDEAS, Y OTRAS

ESPECIES ORNAMENTALES POR UN PERIODO DE TRES (3) AÑOS.

N° 1208

DR AG. RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CENTROS DE PRODUCCIÓN

(LABORATORIOS DE CULTIVO IN VITRO Y/O VIVEROS), ESPECIALIZADOS EN BROMELÍAS, CACTUS,

ORQUÍDEAS Y OTRAS ESPECIES ORNAMENTALES,  POR EL PERIODO DE TRES (03) AÑOS.

N° 1210

1.177 Otros  

DR AG. RECURSO DE APELACIÓN DE ACTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN :

ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTÍA (AMC) Y ADJUDICACIONES DIRECTAS SELECTIVAS (ADS)

(1)

N° 1212

1.178 Industria, negocio y emprendimiento  

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE TALLERES Y PLANTAS DE

TRANSFORMACIÓN PRIMARIA DE PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE, POR EL

PERIODO DE DOS (2) AÑOS.

N° 1214

1.179 Trabajo y pensiones  

DR AG. OTORGAMIENTO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE : VIUDEZ N° 1216

1.180 Industria, negocio y emprendimiento  

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE TALLERES Y PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN

PRIMARIA  DE PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE.

N° 1218

1.181 Trabajo y pensiones  

DR AG. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE : ORFANDAD N° 1220

1.182 Industria, negocio y emprendimiento  

DR AG. RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE  TALLERES Y PLANTAS DE

TRANSFORMACIÓN PRIMARIA DE PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE, POR EL

PERIODO DE (2) AÑOS.

N° 1222

1.183 Trabajo y pensiones  

DR AG. RENOVACIÓN DE PENSIÓN POR HABER CUMPLIDO 80 AÑOS DE EDAD N° 1224

1.184 Industria, negocio y emprendimiento  

DR AG. CESIÓN EN USO DE TIERRAS PARA EL ESTABLECIMIENTO, AMPLIACIÓN O TRASLADO DE

TALLERES Y PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN PRIMARIA DE PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA

SILVESTRE.

N° 1226

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE DEPÓSITOS, CENTROS DE ACOPIO Y/O

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE ESPECÍMENES Y PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA

SILVESTRE AL ESTADO NATURAL Y CON TRANSFORMACIÓN PRIMARIA POR EL PERIODO DE 02

AÑOS 

N° 1228

1.185 Inmuebles y vivienda  

DR AG. LEVANTAMIENTO DE RESERVA DE DOMINIO O CARGA REGISTRAL O CONTRACTUAL DE LOS

CONTRATOS DE OTORGAMIENTO DE TIERRAS ERIAZAS

N° 1230

1.186 Industria, negocio y emprendimiento  

DR AG. RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE DEPÓSITOS, CENTROS,

CENTROS DE ACOPIO Y/O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE ESPECÍMENES Y PRODUCTOS

FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE AL ESTADO NATURAL Y CON TRANSFORMACIÓN PRIMARIA

POR EL PERIODO DE 02 AÑOS

N° 1232



1.187 Inmuebles y vivienda  

DR AG. OTORGAMIENTO DE TIERRAS ERIAZAS EN PARCELAS DE PEQUEÑA AGRICULTURA N° 1234

1.188 Medio ambiente  

DR AG. CONCESIONES FORESTALES CON FINES NO MADERABLES: OTROS PRODUCTOS DEL

BOSQUE

N° 1236

DR AG. APROBACIÓN DEL PLAN GENERAL DE MANEJO FORESTAL (PGMF) Y PLAN OPERATIVO

ANUAL (POA) PARA EL SEGUNDO AÑO DE OPERACIÓN, EN CONCESIONES FORESTALES NO

MADERABLES: OTROS PRODUCTOS DEL BOSQUE 

N° 1238

DR AG. OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN PARA EL ECOTURISMO N° 1240

DR AG. APROBACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE CONCESIÓN PARA ECOTURISMO N° 1242

DR AG. OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN PARA CONSERVACIÓN N° 1244

DR AG. APROBACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE CONCESIÓN PARA CONSERVACIÓN N° 1246

DR AG. AUTORIZACIÓN DE  APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES NO MADERABLES

Y/O FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA EN ÁREAS DE CONCESIONES PARA ECOTURISMO.

N° 1248

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ECOTURISMO O  APROVECHAMIENTO DE

PRODUCTOS FORESTALES NO MADERABLES Y/O FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA EN ÁREAS DE

CONCESIONES PARA CONSERVACIÓN

N° 1250

DR AG. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE CONCESIONES PARA ECOTURISMO O

CONSERVACIÓN

N° 1252

DR AG. APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL PARA AUTORIZACIONES Y CONTRATOS DE

CONCESIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

N° 1254

DR AG. OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DE ÁREA PARA MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE FAUNA

SILVESTRE

N° 1256

DR AG. APROBACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA EN

CONCESIONES DE ÁREAS PARA MANEJO DE FAUNA SILVESTRE

N° 1258

DR AG. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA EN

CONCESIONES FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE

N° 1260

DR AG. PERMISO PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL EN TIERRAS DE PROPIEDAD PRIVADA,

CON FINES INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

N° 1262

DR AG. PERMISO PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL EN TIERRAS DE COMUNIDADES NATIVAS

O CAMPESINAS CON FINES INDUSTRIALES Y COMERCIALES  

N° 1264

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE ESPECIES DE FAUNA

SILVESTRE NO AMENAZADA EN PREDIOS PRIVADOS, COMUNIDADES NATIVAS O CAMPESINAS,

INCLUYENDO  LAS ÁREAS CEDIDAS EN USO.

N° 1266

DR AG. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA EN TIERRAS

DE COMUNIDADES NATIVAS  Y/O CAMPESINAS.

N° 1268

DR AG. OTORGAMIENTO DE PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ECOTURISMO EN PREDIOS

PRIVADOS

N° 1270

DR AG. OTORGAMIENTO DE PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ECOTURISMO EN PREDIOS

DE COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS

N° 1272

DR AG. PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL EN PLANTACIONES FORESTALES DE

PROPIEDAD PRIVADA ,CON FINES COMERCIALES O INDUSTRIALES

N° 1274

DR AG. AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO DE COMPONENTES SILVESTRES DE LA FLORA

TERRESTRE Y ACUÁTICA EMERGENTE, EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA, COMUNAL O

TIERRAS DEL ESTADO, CON FINES COMERCIALES O INDUSTRIALES

N° 1276



DR AG. AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA

MADERA EN ASOCIACIONES O FORMACIONES VEGETALES CULTIVADAS, CON FINES COMERCIALES

O INDUSTRIALES 

N° 1278

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA  APROVECHAMIENTO DE ARBOLES Y ARBUSTOS MUERTOS POR

CAUSAS NATURALES

N° 1280

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO CON FINES COMERCIALES Y/O INDUSTRIALES

DE PRODUCTOS FORESTALES PROVENIENTES DE PLANTACIONES EN CORTINAS ROMPE VIENTOS,

CERCOS VIVOS, LINDEROS, ESPECIES FORESTALES ESTABLECIDAS EN SISTEMAS

AGROFORESTALES Y OTROS SISTEMAS SIMILARES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA

N° 1282

DR AG. AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL EN BOSQUE SECOS EN TIERRAS

PRIVADAS Y COMUNALES CON FINES COMERCIALES O INDUSTRIALES.

N° 1284

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO EXCLUSIVO DE FRUTOS EN BOSQUES SECOS

EN TIERRAS DE PROPIEDAD PRIVADA O EN TIERRAS DEL ESTADO

N° 1286

DR AG.  MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES

FORESTALES (A EXCEPCIÓN DE LOS QUE TIENEN PROCEDIMIENTO ESPECIFICO)

N° 1288

DR AG. APROBACIÓN DE PROYECTOS DE ZOOCRIADERO N° 1290

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN O CAMBIO DE UBICACIÓN DE ZOOCRIADERO DENTRO

DEL ÁMBITO DEL MISMO GOBIERNO REGIONAL DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CALENDARIO

PREVIOS A SU EJECUCIÓN

N° 1292

DR AG.APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ZOOLÓGICO N° 1294

DR AG.AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ZOOLÓGICO N° 1296

DR AG.AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN O CAMBIO DE UBICACIÓN DEL ZOOLÓGICO DENTRO DEL

ÁMBITO DEL GOBIERNO REGIONAL

N° 1298

DR AG.APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CENTRO DE RESCATE DE ESPECIES NO AMENAZADAS Y

CENTRO DE CUSTODIA TEMPORAL DE FAUNA SILVESTRE

N° 1300

DR AG.AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE RESCATE O DEL CENTRO DE

CUSTODIA  TEMPORAL DE FAUNA  SILVESTRE NO AMENAZADA

N° 1302

DR AG.AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN O CAMBIO DE UBICACIÓN DEL CENTRO DE RESCATE O

DEL CENTRO DE CUSTODIA TEMPORAL DE FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA DENTRO DEL

ÁMBITO  REGIONAL

N° 1304

1.189 Agricultura, ganadería y pesca  

DR AG.AUTORIZACIÓN DE DONACIÓN, ADQUISICIÓN O ENTREGA EN CUSTODIA DE ESPECÍMENES

DE FAUNA SILVESTRE NO AMENAZADA A FAVOR DE CENTROS DE RESCATE

N° 1306

1.190 Medio ambiente  

DR AG.OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE CAZA Y/O CAPTURA DE FAUNA SILVESTRE DE ALCANCE

REGIONAL CON FINES COMERCIALES POR EL PERIODO DE (1) AÑO

N° 1308

DR AG.OTORGAMIENTO DE DUPLICADO DE LICENCIA DE CAZA Y/O CAPTURA DE FAUNA SILVESTRE

DE ALCANCE REGIONAL CON FINES COMERCIALES

N° 1310

DR AG.AUTORIZACIÓN DE CAZA Y/O CAPTURA CON FINES COMERCIALES DE FAUNA SILVESTRE DE

ACUERDO AL CALENDARIO DE CAZA COMERCIAL POR UN PERIODO DE HASTA 60 DÍAS

CALENDARIO

N° 1312

DR AG.RENOVACIÓN DE LICENCIA DE CAZA Y/O CAPTURA DE FAUNA SILVESTRE CON FINES

COMERCIALES POR UN PERIODO DE (1) AÑO

N° 1314

DR AG.OTORGAMIENTO DE LA GUÍA DE TRANSPORTE FORESTAL N° 1316

DR AG.OTORGAMIENTO DE LA GUÍA DE TRANSPORTE DE FAUNA SILVESTRE (A EXCEPCIÓN DE N° 1318



ESPECÍMENES PROVENIENTES DE CAZA DEPORTIVA)

1.191 Agricultura, ganadería y pesca  

DR AG.RECONOCIMIENTO DE LOS COMITÉS DE USO  SUSTENTABLE DE LOS CAMÉLIDOS

SUDAMERICANOS SILVESTRES CUSCSS

N° 1320

DR AG.INSCRIPCIÓN EN EL CRONOGRAMA DE CAPTURA Y ESQUILA DE VICUÑAS N° 1322

DR AG.AUTORIZACIÓN PARA LA CAPTURA Y ESQUILA DE VICUÑA POR CHACCU N° 1324

DR AG.EMISIÓN DEL REGISTRO DE CAPTURA Y ESQUILA DE VICUÑA N° 1326

DR AG.ACREDITACIÓN COMO PRODUCTORES DE ALPACAS Y LLAMAS N° 1328

DR AG.EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ALPACAS EN EL LAI, LAP, LAD, LCP DE LOS

REGISTROS GENEALÓGICOS DE ALPACAS - RGA.

N° 1330

1.192 Programas y organizaciones sociales  

DR AG.RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES AGRARIAS N° 1332

1.193 Otros  

DR AG.PROMOCIÓN, AUTORIZACIÓN, SUPERVISIÓN, CONTROL Y APOYO DE FERIAS Y / O EVENTOS

AGROPECUARIOS

N° 1334

DR AG.OTORGAMIENTO DE CERTIFICADO DEL PEQUEÑO PRODUCTOR LOCAL (NOTA: Certificado

valido solo para una campaña Agrícola.)

N° 1336

DR AG. OTORGAMIENTO DE LA GUÍA DE TRANSPORTE FORESTAL N° 1338

OTORGAMIENTO DE LA GUÍA DE TRANSPORTE DE FAUNA SILVESTRE N° 1340

DR AG.EXPEDICION DE CERTIFICADO NEGATIVO DE ZONA CATASTRADA, CON FINES DE

INMATRICULACION O PARA LA MODIFICACION FISICA DE PREDIOS RURALES INSCRITOS, UBICAODS

EN ZONA NO CATASTRADA.                    BASE LEGAL.

N° 1342

DR AG.VISACION DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA DE PREDIOS RURALES PARA PROCESOS

JUDICIALES (EN ZONAS CATASTRADAS Y NO CATASTRADAS) 

N° 1344

DR AG.ASIGNACIÓN DE CÓDIGO DE REFERENCIA  CATASTRAL Y EXPEDICIÓN DE  CERTIFICADO DE

INFORMACIÓN  CATASTRAL PARA LA MODIFICACIÓN   FÍSICA DE PREDIOS RURALES INSCRITOS  EN

ZONAS CATASTRADAS (INDEPENDIZACIÓN, DESMEMBRACIÓN, PARCELACIÓN O ACUMULACIÓN)

BASE LEGAL

N° 1346

DR AG.CAMBIO DE TITULAR EN ZONAS CATASTRADAS. N° 1348

DR AG.EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE  INFORMACIÓN CATASTRAL PARA LA  INMATRICULACIÓN

DE PREDIOS  RURALES  EN ZONAS CATASTRADAS.

N° 1350

1.194 Agricultura, ganadería y pesca  

DR AG. RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS E INSTITUCIONES DE

MARCADO, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE EN

ZOO CRIADERO, ZOOLÓGICOS, CENTROS DE RESCATE, CENTROS DE CUSTODIA TEMPORAL Y

ÁREAS DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE AUTORIZADOS POR UN PERIODO DE (2) AÑOS.

N° 1352

DR AG. AUTORIZACIÓN PARA EL TRASLADO DE TALLERES Y PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN DE

PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE, DENTRO DEL ÁMBITO DEL GOBIERNO

REGIONAL CAJAMARCA.

N° 1354

DR AG.ACREDITACIÓN DE INTEGRANTES  DE LOS COMITÉS DE USO SUSTENTABLE DE LOS

CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS SILVESTRES

N° 1356

DR AG. AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ZOOCRIADEROS N° 1358

1.195 Industria, negocio y emprendimiento  

AUTORIZACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES N° 1360

1.196 Medio ambiente  



FICHA TÉCNICA AMBIENTAL N° 1362

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 1364

2.1 Trabajo y pensiones

INCORPORACIÓN N° 1365

CESANTIA N° 1367

VIUDEZ - CAUSANTE NO PENSIONISTA N° 1369

VIUDEZ - CAUSANTE PENSIONISTA N° 1371

ORFANDAD - CAUSANTE NO PENSIONISTA N° 1373

ORFANDAD - CAUSANTE PENSIONISTA N° 1375

ASCENDIENTE - CAUSANTE NO PENSIONISTA N° 1377

ASCENDIENTE - CAUSANTE PENSIONISTA N° 1379

INCORPORACIÓN N° 1381

CESANTIA N° 1383

VIUDEZ - CAUSANTE NO PENSIONISTA N° 1385

VIUDEZ - CAUSANTE PENSIONISTA N° 1387

ORFANDAD - CAUSANTE NO PENSIONISTA N° 1389

ORFANDAD - CAUSANTE PENSIONISTA N° 1391

ASCENDIENTE - CAUSANTE NO PENSIONISTA N° 1393

ASCENDIENTE - CAUSANTE PENSIONISTA N° 1395

2.2 Otros

PRESTAR EXPEDIENTES JUDICIALES AL PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO N° 1397

CALIFICAR EXPEDIENTE : N° 1399

EXPEDIR TESTIMONIO POR HOJA.        N° 1400

EXPEDIR COPIA CERTIFICADA POR HOJA    N° 1401

EXPEDIR BOLETA  POR HOJA.       N° 1403

EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE REGISTRO CIVIL. N° 1404

EXPEDIR COPIA SIMPLE  POR HOJA.  N° 1405

BUSCAR DOCUMENTOS.                 N° 1406

FOTOGRAFIAR DOCUMENTO.   N° 1407

2.3 Migración, turismo y viajes

DR CTUR. CAMBIO DEL TITULAR DE ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE N° 1408

DR CTUR. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTOS DE REQUISITOS

MÍNIMOS Y EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS.

N° 1409

DR CTUR. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES

MÍNIMAS, DE RESTAURANTES

N° 1411

DR CTUR. EXPEDICIÓN DEL CARNÉ DE GUÍA OFICIAL DE TURISMO. N° 1412

2.4 Otros

DR TPE. Servicio de Conciliación Administrativa N° 1414

2.5 Transporte y vehículos

Duplicado de licencia de conducir Clase A Categoría I, II-A, II-B, III-A, III-B, III-C. N° 1415

DR TC. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS PARA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR N° 1417

DR TC. EXAMEN DE HABILIDADES EN LA CONDUCCIÓN PARA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE

CONDUCIR

N° 1419

2.6 Otros

DR AG.COPIA DEL SEGUNDO ORIGINAL DE PLANO TOPOGRÁFICO A ESCALA 1:25,000. N° 1421



DR AG.COPIA XEROGRÁFICA DE SEGUNDOS ORIGINALES DE PLANO TOPOGRÁFICO, PLANO DE

CONJUNTO DE COMUNIDAD CAMPESINA O SEGUNDO ORIGINAL DE PLANO CATASTRO ANTERIOR A

1990 A ESCALA 1:2,500; 1:5,000; 1:10,000; 1:25,000

N° 1423

DR AG.IMPRESIÓN EN ESCALA DE GRISES DE IMAGEN ESCANEADA DE PLANO TOPOGRÁFICO,

PLANO DE CONJUNTO DE COMUNIDAD CAMPESINA TITULADA O SEGUNDO ORIGINAL DEL PLANO

DE CATASTRO ANTERIOR A 1990 A ESCALAS 1:2,500; 1:5,000; 1:10,000; 1:25,000

N° 1424

DR AG.COPIA DE ARCHIVO DIGITAL EN FORMATO 0.50 M. X 0.50 M.A ESCALA  1: 5,000, INCLUYE CD

DEL PLANO CATASTRAL FORMATO CAD

N° 1425

DR AG.COPIA DE PLANO CATASTRAL IMPRESOS ACOLOR EN PAPEL BOND DE 90 Gr. A ESCALA

1:2500; 1:5000; 1:10000, EN FORMATO 0.50 M. X 0.50 M.

N° 1426

DR AG. COPIA DEL PADRON CATASTRAL RURAL EN FORMATO A4 (40 REGISTROS POR HOJA) N° 1427

DR AG.COPIA INFORMATIVA DEL PLANO CATASTRAL, IMPRESO EN BLANCO Y NEGRO, EN PAPEL

FORMATO A4.

N° 1428

2.7 Agricultura, ganadería y pesca

INSPECCION DE CAMPO RANGO: a). Predios menores a 1.50 Ha. b). Prediso desde 1.51 hasta 3 Ha. c).

Predios desde 3.1 hasta 5 Ha. d). Predios desde 5.1 hasta 10 Ha e). Predios  desde 10.1 hasta 20 Ha f).

Predios desde 20.1 hasta 50 Ha. g). Predios desde 50.1 hasta 100 Ha. h). Predios desde 100.1 hasta 300 Ha.

i). Predios desde 300.1 hasta 500 Ha. j). Predios desde 500.1 hasta 2000  Ha. k).  Predios de más de 2000

Ha.

N° 1429

DR AG. COPIA XEROGRAFICA DE FOTOGRAFIA AEREA AMPLIADA, FORMATO A3 N° 1431

DR AG. REPRODUCCION MEDIANTE ESCANER DE FOTOGRAFIA AEREA AMPLIADA HASTA 400 DPI

(INCLUYE CD)

N° 1432

DR AG. COPIA DE ARCHIVO DIGITAL DE PREDIOS RURALES EN FORMATO SHAPE, INCLUYE CD. N° 1433

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 1435

Formulario PDF: A N° 1436

Formulario PDF: ANEXO N° 01 GUIA TURISMO N° 1437

Formulario PDF: Anexo N° 1 N° 1438

Formulario PDF: Anexo N° 14 N° 1439

Formulario PDF: FICHA AMBIENTAL AREL CAJAMARCA N° 1440

Formulario PDF: Formato N° 1445

Formulario PDF: Formulario N° 1 N° 1446

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 1447



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Otorgamiento del Carné de Conductor Avanzado de Canotaje Turístico"

Código: PE100737E02E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural solicita el carné de conductor avanzado de canotaje turístico. El carné le permite
conducir embarcaciones en ríos con rápidos de Clase I a V, y lo habilita para prestar el servicio a nivel nacional. El gobierno regional verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga el carné, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en la cual debe consignarse
la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Número de Registro Único de Contribuyentes.

3.- Certificado de capacitación en primeros auxilios que, comprenda como mínimo los aspectos siguientes: protocolo de actuación, posibles lesiones,
precauciones y remedios a ser utilizados, hipotermia, hipertermia, termorregulación, inmovilización de fracturas, uso de camillas, transporte de
accidentados, resucitación cardiopulmonar y tratamiento en el caso de ahogamiento en río; El certificado deberá tener como máximo un (01) año de
antigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, y acreditar una capacitación mínima de dieciséis (16) horas, debiendo ser expedido
por una entidad autorizada por el Estado.

4.- Dos fotografías tamaño carné.

5.- Copia simple del certificado o certificados de estudios de idioma extranjero, si se ofrecen servicios en idioma extranjero.

6.- Certificado de haber realizado y aprobado el curso de Rescate en Río con rápidos en las Clases I a V, que tenga como máximo, un año de
antigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, expedido por una Entidad de Capacitación.

7.- Constancia de experiencia teórico - práctica por un período mínimo de tres (03) años en ríos con rápidos de Clase III y de un (01) año en ríos con
rápidos de Clase V, así como de aptitud y capacidad física para el desarrollo de la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de saber
nadar, expedida por una Entidad Evaluadora.

Notas:

1.- La constancia de experiencia teórico – práctica debe ser emitida de acuerdo con el contenido señalado en la Resolución Viceministerial N° 055-
2016-MINCETUR/VMT (Anexo 2), que aprueba formatos y documentos señalados en el Reglamento de Canotaje Turístico, aprobado por el D.S. Nº
006-2016-MINCETUR, modificada por Resolución Viceministerial N° 05-2019-MINCETUR-VMT

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 145.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.



pág. 37

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículo17, numeral 18.2
del artículo 18 y artículos
19, 23 y 24

Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo N° 006-2016-
MINCETUR

15/06/2016

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: (076) 600040
Anexo: 1172
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Otorgamiento del Carné de Conductor Básico de Canotaje Turístico"

Código: PE100737A28D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural solicita el carné de conductor básico de canotaje turístico. El carné le permite
conducir embarcaciones en ríos con rápidos de Clase I a III, y lo habilita para prestar el servicio a nivel nacional. El gobierno regional verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga el carné, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en la cual debe consignarse
la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Número del Registro Único de Contribuyentes

3.- Certificado de haber realizado y aprobado el curso de Rescate en Río con rápidos en las Clases I a III, que tenga como máximo, un (01) año de
antigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, expedido por una Entidad de Capacitación.

4.- Certificado de capacitación en primeros auxilios que, comprenda como mínimo los aspectos siguientes: protocolo de actuación, posibles lesiones,
precauciones y remedios a ser utilizados, hipotermia, hipertermia, termorregulación, inmovilización de fracturas, uso de camillas, transporte de
accidentados, resucitación cardiopulmonar y tratamiento en el caso de ahogamiento en río; El certificado deberá tener como máximo un (01) año de
antigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, y acreditar una capacitación mínima de dieciséis (16) horas, debiendo ser expedido
por una entidad autorizada por el Estado.

5.- Dos fotografías tamaño carné.

6.- Constancia de experiencia teórico - práctica por un período mínimo de un (01) año en ríos con rápidos de Clase III, así como de aptitud y
capacidad física para el desarrollo de la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de saber nadar, expedida por una Entidad Evaluadora.

7.- Copia simple del certificado o certificados de estudios de idioma extranjero, si se ofrecen servicios en idioma extranjero.

Notas:

1.- La constancia de experiencia teórico – práctica debe ser emitida de acuerdo con el contenido señalado en la Resolución Viceministerial N° 055-
2016-MINCETUR/VMT (Anexo 1) que aprueba formatos y documentos señalados en el Reglamento de Canotaje Turístico, aprobado por el D.S. Nº
006-2016-MINCETUR, modificada por Resolución Viceministerial N° 05-2019-MINCETUR-VMT.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 145.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.



pág. 41

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y
TURISMO - DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO
EXTERIOR Y TURISMO

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO -
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 17, 19, 23 y 24 Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo 006-2016-MINCETUR 15/06/2016

Numeral 18.1 del artículo
18

Decreto Supremo que dispone la modificación de diversos
artículos de los Reglamentos de Canotaje Turístico y de
Agencias de Viajes y Turismo

Decreto Supremo 011-2017-MINCETUR 31/07/2017

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición del Certificado de Prestador del Servicio de Canotaje Turístico"

Código: PE100737B170

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de una agencia de viajes y turismo, solicita el certificado de
prestador del servicio de canotaje turístico. El certificado le permite prestar el servicio de canotaje turístico a nivel nacional. El gobierno regional
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el certificado, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información, en la cual debe consignarse la indicación del día y
número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- El Informe Técnico expedido por una Entidad Evaluadora, acompañando la relación de Equipos de Canotaje y sus especificaciones técnicas.

3.- La relación de los ríos en los que se practicará el canotaje, con indicación de las secciones de río donde van a operar, además de su indicación
en el mapa respectivo;

4.- Manual Interno de Operación

5.- Programa de Manejo de Riesgos y Atención de Emergencias

6.- Programa de Mantenimiento de Equipos

Notas:

1.- El Informe Técnico expedido por la entidad evaluadora, debe ser emitido de acuerdo con el contenido señalado en la Resolución Viceministerial
N° 055-2016-MINCETUR/VMT (Anexo 4).

2.- El Manual Interno de Operación, debe ser elaborado siguiendo el modelo aprobado en la Resolución Viceministerial N° 05-2019-MINCETUR/VMT
(Anexo 5)
3.-  El  Programa de  Manejo  de  Riesgos  y  Atención  de  Emergencias,  debe ser  elaborado siguiendo el  modelo  aprobado en  la  Resolución
Viceministerial  N°  05-2019-MINCETUR/VMT (Anexo 7)
4.- El Programa de Mantenimiento de Equipos, debe ser elaborado siguiendo el modelo aprobado en la Resolución Viceministerial N° 055-2016-
MINCETUR/VMT (Anexo 8)

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 210.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENRE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículo 7, numeral 8.1
del artículo 8 y artículos
10 y 11

Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo Nº 006-2016-
MINCETUR

15/06/2016

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acreditación para desempeñarse como Entidad Evaluadora de equipos para la práctica de Canotaje Turístico"

Código: PE100737771E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona jurídica solicita la acreditación que le permite prestar el servicio de entidad evaluadora de
los equipos para la práctica de canotaje turístico con los que deben contar los prestadores de servicios turísticos. La acreditación le permite
desempeñarse dentro de la jurisdicción regional en la que fue otorgada, pudiendo desempeñarse en otras jurisdicciones si es que existe convenio
entre los órganos competentes. El gobierno regional luego de verificar el cumplimiento de los requisitos otorga la resolución de acreditación, la cual
es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en el cual se indicará el día
y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Número del Registro Único de Contribuyentes (RUC)

3.- Declaración Jurada dando cuenta de su experiencia en la actividad turística por un período no menor a cinco (5) años.

4.- Plan de Trabajo con carácter de declaración jurada, indicando los procedimientos que seguirá para la evaluación de los “Equipos de Canotaje”
exigidos al Prestador de Servicio de Canotaje Turístico; así como para la evaluación de la experiencia teórico - práctica y aptitud y capacidad física
para desarrollar la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de saber nadar, de los Conductores de Canotaje Turístico, conforme al literal
f) del numeral 18.1 y literal b) del numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento de Canotaje Turístico.

5.- Hoja de Vida debidamente documentada de por lo menos tres personas que desarrollarán la labor de evaluación señalada en el requisito
precedente, acreditando respecto a cada una, como mínimo cinco (5) años de experiencia en el desempeño de la actividad. La acreditación de la
experiencia deberá efectuarse mediante constancias o certificados en las que deberá señalarse en forma expresa el tiempo durante el cual la
persona realizó la actividad de canotaje turístico.

Notas:

1.- El Reglamento de Canotaje Turístico fue aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-MINCETUR, publicado el 15/06/2016.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 117.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Inciso e) del artículo 3,
literal f) del numeral 18.1
y literal b) del numeral
18.2 del  ar t ículo 18,
incisos a), b), c) y d) del
artículo 31, artículos 32,
33, 34, 35 y 36

Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo Nº 006-2016-
MINCETUR

15/06/2016

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acreditación para desempeñarse como Entidad de Capacitación para expedir el Curso de Rescate en Río"

Código: PE100737A1A1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el  cual  una persona jurídica solicita la acreditación que le permite prestar  el  servicio de entidad de
capacitación del curso de rescate en río, dirigido a las personas interesadas en contar con el carné de conductor de canotaje turístico básico o
avanzado. La acreditación le permite desempeñarse dentro de la jurisdicción regional en la que fue otorgada, pudiendo desempeñarse en otras
jurisdicciones si es que existe convenio entre los órganos competentes. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la
resolución de acreditación, la cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en la cual debe consignarse
la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada indicando que cuenta con personal especializado con experiencia mínima de cinco (5) años en rescate en río, equipo logístico
y requisitos mínimos necesarios para desarrollar y dictar el curso de Rescate en Río.

3.- Copia del syllabus propuesto para el desarrollo del curso de Rescate en Río.

4.- Copia del Currículum Vitae de las personas que dictarán el curso de Rescate en Río, con experiencia mínima de cinco (5) años. Las experiencias
en conocimiento de técnicas de rescate serán acreditadas mediante constancias o certificados en los que deberá señalarse el tiempo durante el cual
se desarrollaron actividades de rescate.

Notas:

1.- El syllabus propuesto para el desarrollo del curso de rescate en río debe contener como mínimo, lo señalado en la Resolución Viceministerial N°
055-2016-MINCETUR/VMT (Anexo 12).

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 117.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 37, 38, 39, 40,
41 y 42

Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo Nº 006-2016-
MINCETUR

15/06/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición del Certificado de Categorización de Restaurantes"

Código: PE100737E380

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un restaurante, solicita la categorización del restaurante en el
rango uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) o cinco (5) tenedores. La categoría, permite diferenciar las condiciones mínimas de infraestructura,
equipamiento, servicio y personal que ofrecen los restaurantes. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el certificado
de categorización, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud consignando la información señalada en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, indicando el número de recibo y la fecha de pago
del derecho de trámite.

Notas:

1.- Si de manera simultánea el administrado tramita la calificación de restaurante turístico, debe expresarlo en la solicitud, de conformidad con lo
establecido en el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento para la categorización y calificación turística de restaurantes, aprobado por Decreto
Supremo Nº 011-2019-MINCETUR.

2.- TUO de la Ley N° 27444: Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo Nº 004-2019-JUS.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

EXPEDICIÓN  DEL  CERTIFICADO  DE  CATEGORIZACIÓN  DE
RESTAURANTES  1  Y  2  TENEDORES
Monto - S/ 155.80

EXPEDICIÓN  DEL  CERTIFICADO  DE  CATEGORIZACIÓN  DE
RESTAURANTES  3  TENEDORES
Monto - S/ 193.80

EXPEDICIÓN  DEL  CERTIFICADO  DE  CATEGORIZACIÓN  DE
RESTAURANTES  4  Y  5  TENEDORES
Monto - S/ 238.10

Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Numeral 14.1 del artículo
14, artículos 7, 8, 9 y
Pr imera  D ispos ic ión
Complementaria Final

Reglamento para la categorización y calificación turística de
restaurantes

Decreto Supremo N° 011-2019-
MINCETUR

24/11/2019

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076600040
Anexo: 1176
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición del Certificado de Calificación de “Restaurante Turístico”"

Código: PE100737FFD0

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un restaurante, solicita se le otorgue la calificación de
restaurante turístico, de manera simultánea o posterior a la categorización de uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4) o cinco (5) tenedores. La
calificación se otorga por las condiciones particulares de su ubicación, recursos gastronómicos que ofrece, tendencia gastronómica que desarrolla y
servicios complementarios brindados, entre otras. El  Gobierno Regional verifica el  cumplimiento de los requisitos y otorga el  certificado de
calificación, el  cual  es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud consignando la información señalada en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, en la cual debe indicar en detalle, el cumplimiento
de al menos una de las condiciones establecidas en el artículo 12 del Reglamento para la categorización y calificación turística de restaurantes,
indicando el número de recibo y la fecha de pago del derecho de trámite.

Notas:

1.- El Reglamento para la categorización y calificación turística de restaurantes fue aprobado por Decreto Supremo N° 011-2019-MINCETUR.

2.- TUO de la Ley N° 27444: Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo Nº 004-2019-JUS

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 238.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Numeral 3.2 del artículo
3, artículos 12, 14, 15 y
18 y Primera Disposición
Complementaria Final

Reglamento para la categorización y calificación turística de
restaurantes

Decreto Supremo Nº 011-2019-
MINCETUR

24/11/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de los Guías Oficiales de Turismo en el Registro de Prestadores de Servicios de Turismo "

Código: PE100737FAA3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural acreditada con el título de guía oficial de turismo, solicita su inscripción en el
registro de prestadores de servicios de turismo. La inscripción en el registro le permite o habilita para ejercer las actividades de guía de turismo y
estar registrado en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos Calificados. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga el carné, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al órgano competente (según el Anexo N°1 del Reglamento de la Ley del Guía de Turismo), en la cual debe consignarse la
indicación del día y numero de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Copia del certificado o constancia que dé cuenta del conocimiento y dominio del idioma extranjero expedido por una institución oficialmente
reconocida o declaración jurada.

3.- Dos fotografías a color tamaño carné.

Notas:

1.- El Reglamento de la Ley de Guía de Turismo fue aprobado por Decreto Supremo N° 004-2010-MINCETUR, modificado por Decreto Supremo Nº
010-2017-MINCETUR.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 30.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 7, 9 Reglamento de la Ley del Guía de Turismo Decreto Supremo 004-2010-MINCETUR 16/01/2010

Numeral 8.1 del artículo
8

Decreto Supremo que dispone la modificación de diversos
artículos de los Reglamentos de Guías de Montaña y de la Ley
del Guía de Turismo

Decreto Supremo 010-2017-MINCETUR 31/07/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acreditación del Guía Oficial de Turismo para desarrollar actividades especializadas de Guiado"

Código: PE100737BDE8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento administrativo que deben realizar los profesionales de la Carrera de Guía Oficial de Turismo que cuentan con una especialización en
alta montaña, caminata, observación de aves y ecoturismo, u otras análogas o  no tradicionales que se desarrollen en el ámbito de la actividad
turística, para obtener la acreditación que les permitirá desarrollar las citadas actividades especializadas de guiado, asimismo, permite al titular estar
registrado en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos Calificados. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos
y otorga el carné, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la información señalada en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, en la
cual debe consignarse la indicación del día y numero de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Copia del certificado o constancia que acredite la formación académica en alguna de las actividades especializadas de guiado señaladas en el
artículo 7 de la Ley Nº 28529, Ley del Guía de Turismo, modificado por la Ley N° 29408, Ley General de Turismo, de conformidad con las normas
emitidas por el Sector Educación.

3.- Copia del certificado o constancia que dé cuenta del conocimiento y dominio del idioma extranjero expedido por una institución oficialmente
reconocida o declaración jurada.

4.- Dos fotografías a color tamaño carné.

Requisitos específicos
5.-  Los Guías Oficiales de Turismo que cuenten con un título o con un título con una variante o con mención en alguna de las actividades
especializadas de guiado señaladas en el artículo 7 de la Ley Nº 28529, Ley del Guía de Turismo, modificado por la Ley N° 29408, Ley General de
Turismo, deberán adjuntar a su solicitud únicamente los documentos señalados en los numerales 3 y 4 de los requisitos generales.

6.- Los Guías Oficiales de Turismo, ya inscritos en el Registro Nacional del MINCETUR, para solicitar su acreditación como Guía Oficial de Turismo
Especializado, solo deben indicar el día y el número de constancia de pago por derecho de trámite, adjuntando copia del documento oficial que
acredite la formación académica en alguna de las actividades especializadas de guiado señaladas en el Reglamento, expedida por institución
educativa autorizada por el Sector Educación.

Notas:

1.- TUO de la Ley N° 27444: Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo Nº 004-2019-JUS.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 234.00

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal i) del artículo 3,
numeral 6.2 del artículo
6, artículo 7 y Disposición
Complementaria Final
Tercera, Sexta y Novena,
y  D i s p o s i c i ó n
C o m p l e m e n t a r i a
Transitoria Tercera y
Cuarta.

Reglamento de las Actividades Especializadas de Guiado Decreto Supremo N° 004-2019-
MINCETUR

30/06/2019

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acreditación del Orientador Turístico para desarrollar actividades especializadas de Guiado"

Código: PE100737C9F6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural solicita la acreditación de orientador turístico para desarrollar las actividades
especializadas de guiado de alta montaña, caminata, observación de aves, ecoturismo u otras análogas o no tradicionales, en un determinado
ámbito territorial. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la credencial, la cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la información señalada en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444
(aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS), la cual debe consignarse la indicación del día y numero de constancia de pago por derecho de
trámite.

2.- Copia del certificado de competencia laboral vigente que acredite que cuenta con la capacidad para desempeñar una de la o las actividades
especializadas de guiado señaladas en el artículo 7 de la Ley Nº 28529, Ley del Guía de Turismo, modificado por la Ley N° 29408, Ley General de
Turismo

3.- Dos fotografías a color tamaño carné.

Notas:

1.- El domicilio consignado en el Documento Nacional de Identidad (DNI) de la persona que pretende desempeñarse como Orientador Turístico,
deberá estar ubicado en el departamento donde se ubica el ámbito circunscrito, dentro del cual desarrollará la o las actividades especializadas de
guiado.

2.- TUO de la Ley N° 27444: Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo Nº 004-2019-JUS.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 400.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literal k) del artículo 3,
a r t í c u l o s  1 5 ,  1 6  y
D i s p o s i c i ó n
Complementaria Final
Tercera y Novena

Reglamento de las Actividades Especializadas de Guiado Decreto Supremo 004-2019-MINCETUR 30/06/2019
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición del Certificado de Autorización a Agencias de Viajes y Turismo para prestar el servicio de turismo de aventura"

Código: PE100737A334

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de una agencia de viajes y turismo, solicita el certificado de
autorización, que le autorizará a brindar las actividades en turismo de aventura. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y
otorga el certificado, el cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse
la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Relación de la o las modalidades de turismo de aventura que pretende prestar; así como los lugares donde se desarrollarán.

3.- Relación de equipos para cada modalidad de turismo de aventura que pretende ofrecer, cumpliendo con lo establecido en el artículo 22 del
Reglamento de seguridad para la prestación del servicio turístico de aventura. Cada equipo deberá contar con un código de identificación asignado
por la Agencia de Viajes y Turismo.

4.- Relación del contenido del equipo de primeros auxilios, de acuerdo con las especificaciones aprobadas por el Viceministerio de Turismo.

5.- Declaración Jurada, de acuerdo con el Formato aprobado por el Viceministerio de Turismo del MINCETUR, mediante el cual se compromete a
prestar el servicio con personal especializado que cumplirá con las disposiciones establecidas en el artículo 21 del Reglamento de seguridad para la
prestación del servicio turístico de aventura.

6.- Programa de Manejo de Riesgos y Atención de Emergencias.

7.- Programa de Mantenimiento de Equipos.

8.- Manual Interno de Operación.

Notas:

1.- Los requisitos se establecen en el Reglamento de seguridad para la prestación del servicio turístico de aventura, aprobado por Decreto Supremo
N° 005-2016-MINCETUR, modificado por Decreto Supremo N° 001-2019-MINCETUR.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 373.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL  - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 6, 7, 8 y 9 Reglamento de seguridad para la prestación del servicio
turístico de aventura

Decreto Supremo N° 005-2016-
MINCETUR

11/06/2016

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del Proyecto para la edificación de la infraestructura e instalaciones destinadas a prestar los Servicios Turísticos de Centros de
Turismo Termal y/o similares "

Código: PE1007379855

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE

Procedimiento administrativo mediante el cual el prestador de servicios turísticos que desee desarrollar un proyecto para la edificación de la
infraestructura e instalaciones de centros de turismo termal y/o similares, solicita la conformidad del proyecto. El gobierno regional verifica el
cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación del proyecto, la cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información. en la cual debe consignarse
la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Copia del documento que acredite la propiedad o posesión legitima del terreno en el que se edificará el proyecto.

3.- Plano de ubicación o plano perimétrico del terreno en el que se ubica la fuente o las fuentes de agua y el proyecto, preparado a escala 1/500.

4.- Planos a escala 1/100 o 1/200 y Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico, suscritos por profesional colegiado y habilitado.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 124.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 7, 8, 9 y 10 Reglamento de los servicios turísticos que prestan los centros
de turismo termal y/o similares

Decreto Supremo N° 021-2011-
MINCETUR

01/12/2011
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de la ampliación de infraestructura para la prestación del Servicio de Centros de Turismo Termal y/o Similares "

Código: PE100737E40F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Procedimiento administrativo mediante el cual el prestador de servicios turísticos que desee ampliar la infraestructura para la prestación del servicio
de centros de turismo termal y/o similares, solicita la aprobación de la ampliación de infraestructura. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de
los requisitos y otorga la Resolución de aprobación de la ampliación, la cual es de vigencia indeterminada.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información. en la cual debe consignarse
la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite.

2.- Plano de ubicación o plano perimétrico del terreno en el que se ubica la fuente o las fuentes de agua y el Proyecto, preparado a escala 1/500.

3.- Planos a escala 1/100 ó 1/200 y Memoria Descriptiva del Proyecto arquitectónico, suscritos por profesional colegiado y habilitado.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 124.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 7, 8, 9 y 10 Reglamento de los servicios turísticos que prestan los centros
de turismo termal y/o similares

Decreto Supremo 021-2011-MINCETUR 01/12/2011
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles y Hostales de 1 y 2 estrellas"

Código: PE100737B0C6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un establecimiento de hospedaje solicita se le reconozca la
clase (hotel - hostal) y/o categoría (1 y 2 estrellas), según los requisitos y condiciones exigidos por la normativa vigente. Una vez presentada la
solicitud se procederá a realizar una inspección a fin de verificar el cumplimiento de las mismas. La obtención de dicha calificación permite al titular
exhibir, promocionar y difundir que su establecimiento cuenta con dichas características. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los
requisitos y otorga el certificado de clasificación y/o categorización, el cual es de vigencia indeterminada, en tanto se mantengan las condiciones en
que fue otorgado.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse la indicación del día y
número de constancia de pago por derecho de trámite.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 205.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículo 11, numeral 12.1
del artículo 12 y artículo
13 

Reglamento de establecimientos de Hospedaje, aprobado por
Decreto Supremo

Decreto Supremo 001-2015-MINCETUR 09/06/2015
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles, Hostales y Apart Hoteles de 3, 4 y 5 estrellas "

Código: PE100737043D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un establecimiento de hospedaje puede solicitar se le
reconozca la clase (Hotel, Hostal, Apart Hotel) y/o categoría (3, 4 y 5 estrellas), según corresponda a las condiciones mínimas de infraestructura,
equipamiento, servicio y personal establecido en la normativa vigente. Una vez presentada la solicitud se procederá a realizar una inspección a fin de
verificar el cumplimiento de las mismas. La obtención de dicha calificación permite al titular exhibir, promocionar y difundir que su establecimiento
cuenta  con  dicha  calificación.  El  Gobierno  Regional  verifica  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  otorga  el  certificado  de  clasificación  y/o
categorización,  el  cual  es  de  vigencia  indeterminada,  en  tanto  se  mantengan  las  condiciones  en  que  fue  otorgado.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse la indicación del día y
número de constancia de pago por derecho de trámite.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 230.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículo 11, numeral 12.1
del artículo 12 y artículo
13 

Reglamento de establecimientos de Hospedaje Decreto Supremo N° 001-2015-
MINCETUR

09/06/2015
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Canje de licencia de Conducir solicitado por Miembros del Servicio Diplomático acreditados en el país"

Código: PE69897F618

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la convalidación (canje) de una licencia de conducir para diplomáticos extranjeros o
funcionarios de organismos internacionales y Entidades e Instituciones de Cooperación Técnica Internacional, acreditados en el Perú, así como sus
ascendientes, descendientes y cónyuge; a fin de obtener cualquiera de las licencias de conducir establecidas en el Reglamento Nacional del Sistema
de Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N° 007 2016-MTC.
Tiene un periodo de vigencia de acuerdo al siguiente detalle:
- Para la licencia de conducir Clase A Categoría I: Diez (10) años contados desde la fecha de su emisión, salvo que el solicitante, en los últimos diez
(10) años haya sido sancionado con inhabilitación temporal por infracción a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional de
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, en cuyo caso tendrá una vigencia de cinco (05) años.
Para las licencias profesionales (AII y AIII): La vigencia de la licencia es la siguiente:
- Vigencia de cinco (05) años, si el conductor no ha sido sancionado
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para la
aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa)
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción
(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa)

1.- Solicitud según formulario.

2.- Copia de Nota de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3.- Copia de la Licencia de Conducir Extranjera vigente (en caso de no poseer la licencia de conducir, deberá cumplir con los requisitos establecidos
para la categoría que postula, a excepción del pago de tasas).

4.- Copia del documento de Identidad extranjero.

5.- Una fotografía tamaño pasaporte.

Atención Presencial: TRÁMITE DOCUMENTARIO DRTC

Monto - S/ 16.00 Otras opciones
Agencia Bancaria:
BANCO DE LA NACIÓN

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Lunes a Viernes de 07:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Literales a), b), c) y d) del
artículo 29.1

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES :  DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES Teléfono: 076363472
Anexo: -
Correo: direccion@drtccajamarca.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación de Albergues"

Código: PE100737946A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

GERENTE REGIONAL - GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un establecimiento de hospedaje puede solicitar se le
reconozca la clase de albergue, según acredite el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos por la normatividad vigente. Una vez
presentada la solicitud se procederá a realizar una inspección a fin de verificar el cumplimiento de las mismas. La obtención de dicha calificación
permite al titular exhibir, promocionar y difundir que su establecimiento cuenta con dicha calificación. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento
de los requisitos y otorga el certificado de clasificación, el cual es de vigencia indeterminada, en tanto se mantengan las condiciones en que fue
otorgado.

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse la indicación del día y
número de constancia de pago por derecho de trámite.

Atención Presencial: DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Monto - S/ 217.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
SOLES

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076 600040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículo 11, numeral 12.1
del artículo 12 y artículo
13

Reglamento de establecimientos de Hospedaje Decreto Supremo N° 001-2015-
MINCETUR

09/06/2015
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control
de una entidad pública),  sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su
reproducción física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin
embargo, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al
solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles
de recibido el pedido de información.

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el
Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.

Notas:

1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone a
disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar.

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud
se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.
3.-  La solicitud puede ser  presentada a  través del  Portal  de Transparencia  de la  Entidad,  de forma personal  ante  la  unidad de recepción
documentaria,  o  a  través de otros  canales  creados para tal  fin.
4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de
presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad efectúe la
reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente.
5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el
costo que suponga el pedido.
6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente
Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. El plazo máximo de
respuesta es de 10 días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en
el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Formulario PDF: Formato
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210504_172758.pdf
Url: https://www.regioncajamarca.gob.pe/media/portal/KJDIG/documento/817/FAccesoALaInformacion2019.pdf?r=1571429466

Atención Presencial: Sedes de la Entidad.

Copia simple formato A4
Monto - S/ 0.10

Información en CD
Monto - S/ 1.00

Información por Correo Electrónico
Monto - S/ 0.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.
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DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

GERENCIA SUB REGIONAL CUTERVO Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

HOSPITAL SIMON BOLIVAR Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

HOSPITAL SAN JAVIER DE BELLAVISTA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES CHOTA

Lunes a Viernes de 07:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

Dirección Regional de Agricultura Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL CONTUMAZÁ Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA Y

CONSTRUCCIÓN

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

UGEL CELENDÍN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

AGENCIA  AGRARIA SAN MARCOS Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN -

CHOTA - CAJAMARCA

Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL CHOTA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00.

CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVO Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00.

HOSPITAL DE APOYO CHOTA - JOSE SOTO

CADENILLAS

Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

AGENCIA  AGRARIA SAN IGNACIO Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

AGENCIA  AGRARIA CUTERVO Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

UGEL CAJAMARCA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

RED DE SALUD BAMBAMARCA Lunes a Viernes de 08:30 a 15:30.

GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD CUTERVO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL SANTA CRUZ Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

AGENCIA  AGRARIA CAJAMARCA Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

UGEL JAÉN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

UGEL SAN MIGUEL Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

RED DE SALUD SAN MARCOS Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

AGENCIA AGRARIA SAN PABLO Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

RED DE SALUD CAJABAMBA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

HOSPITAL TITO VILLAR CABEZAS - BAMBAMARCA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL SAN PABLO Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

AGENCIA  AGRARIA SAN MIGUEL Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

HOSPITAL SANTA MARÍA DE CUTERVO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES JAÉN

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

AGENCIA  AGRARIA SANTA CRUZ Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

RED DE SALUD CAJAMARCA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

AGENCIA AGRARIA CAJABAMBA Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

RED DE SALUD SANTA CRUZ Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

RED DE SALUD CONTUMAZA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

GERENCIA SUB REGIONAL JAÉN Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 15:00 a 17:30.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

HOSPITAL GENERAL DE JAEN Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

RED DE SALUD CELENDIN Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

SEDE REGIONAL Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN

CAJAMARCA

Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL CAJABAMBA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN

SUPERIOR

Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00.

AGENCIA  AGRARIA CELENDÍN Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 23:00.

RED DE SALUD SAN MIGUEL Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL SAN MARCOS Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN -

JAÉN / SAN IGNACIO - CAJAMARCA

Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL CUTERVO Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD CHOTA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

AGENCIA  AGRARIA CHOTA Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

AGENCIA  AGRARIA JAÉN Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

AGENCIA  AGRARIA CONTUMAZÁ Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

RED DE SALUD SAN PABLO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Lunes a Viernes de 07:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

CAJAMARCA

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 15:00 a 17:30.

DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y

PROMOCION DEL EMPLEO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

UGEL HUALGAYOC Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

RED DE SALUD SAN IGNACIO Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

UGEL SAN IGNACIO Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00.

HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD JAÉN Lunes a Viernes de 07:30 a 15:30.

AGENCIA AGRARIA HUALGAYOC Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente - - NO APLICA - - Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO, HOSPITAL SIMON BOLIVAR, HOSPITAL SAN
JAVIER DE BELLAVISTA, UGEL CONTUMAZÁ, DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN, UGEL CELENDÍN, AGENCIA
AGRARIA SAN MARCOS, UGEL CHOTA, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVO, HOSPITAL DE
APOYO CHOTA - JOSE SOTO CADENILLAS, AGENCIA  AGRARIA SAN IGNACIO, AGENCIA  AGRARIA CUTERVO, UGEL CAJAMARCA, RED
DE SALUD BAMBAMARCA, DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD CUTERVO, UGEL SANTA CRUZ, AGENCIA  AGRARIA CAJAMARCA,
UGEL JAÉN, UGEL SAN MIGUEL, DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA, RED DE SALUD SAN MARCOS, AGENCIA AGRARIA SAN
PABLO, RED DE SALUD CAJABAMBA, HOSPITAL TITO VILLAR CABEZAS - BAMBAMARCA, UGEL SAN PABLO, AGENCIA  AGRARIA SAN
MIGUEL, HOSPITAL SANTA MARÍA DE CUTERVO, AGENCIA  AGRARIA SANTA CRUZ, RED DE SALUD CAJAMARCA, AGENCIA AGRARIA
CAJABAMBA, RED DE SALUD SANTA CRUZ, RED DE SALUD CONTUMAZA, HOSPITAL GENERAL DE JAEN, RED DE SALUD CELENDIN,
UGEL CAJABAMBA, INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, AGENCIA  AGRARIA CELENDÍN, RED DE SALUD SAN MIGUEL,
UGEL SAN MARCOS, UGEL CUTERVO, DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD CHOTA, AGENCIA  AGRARIA CHOTA, AGENCIA  AGRARIA
JAÉN, AGENCIA  AGRARIA CONTUMAZÁ, RED DE SALUD SAN PABLO , DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS, DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN CAJAMARCA, DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO, UGEL HUALGAYOC, RED DE
SALUD SAN IGNACIO, UGEL SAN IGNACIO, HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA, HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA,
DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD JAÉN, AGENCIA AGRARIA HUALGAYOC
GERENCIA SUB REGIONAL CUTERVO :  GERENCIA SUB REGIONAL CUTERVO
DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES CHOTA :  DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES CHOTA
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN :  Dirección Regional de Agricultura
DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE LA PRODUCCIÓN CHOTA  :  DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - CHOTA - CAJAMARCA
GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA :  GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA
DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES JAÉN :  DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES JAÉN
GERENCIA SUB REGIONAL JAÉN :  GERENCIA SUB REGIONAL JAÉN
SECRETARIA GENERAL :  SEDE REGIONAL
DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN  :  DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN CAJAMARCA
DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE LA PRODUCCIÓN JAÉN - SAN IGNACIO :  DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - JAÉN / SAN
IGNACIO - CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES :  DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SECRETARIA GENERAL O LA QUE HAGA SUS VECES Teléfono: 076 600042 | 076 600041 | 076 600040 | o dependencia
según corresponda
Anexo: -
Correo: secretariageneral@regioncajamarca.gob.pe



 

 

 

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Servicio

"DR CTUR. CAMBIO DEL TITULAR DE ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE"

Código: SE15507250

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 22° Reglamento de Establecimientos de Hospedaje. Decreto Supremo D.S. Nº 001-2015-
MINCETUR,

09/06/2015

En el caso de cambio del Titular del establecimiento de hospedaje, la solicitud la presenta el nuevo titular, con la finalidad de obtener su Certificado
de Clase y/o Categoría a nombre del nuevo titular.

Solicitud dirigida al Director Regional de DIRCETUR Cajamarca en Formulario N° 01, adjuntando los siguientes requisitos:
1.- 1.- Declaración Jurada dando cuenta de la transferencia del establecimiento, según formato aprobado por el Viceministerio de Turismo.

Formulario PDF: Anexo N° 14
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210316_214122.pdf

Atención Presencial: Trámite documentario de DIRCETUR Cajamarca.

 Gratuito

5 dias habiles

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076-60040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Servicio

"DR CTUR. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTOS DE REQUISITOS MÍNIMOS Y EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS."

Código: SE15508DBC

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

El titular del establecimiento de hospedaje que inicie  operaciones y opte voluntariamente por no ostentar las clases de hotel, apart-hotel y hostal en
sus diferentes categorías o albergue, deberán presentar dentro de un plazo de treinta (30) días de iniciadas sus actividades, una solicitud
consignando la información señalada en el artículo 113 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,  anexando una Declaración
Jurada en donde indica que cumple los requisitos para operar como establecimiento de hospedaje, otorgándole la respectiva Constancia para su
funcionamiento.

Solicitud dirigida al Director Regional de DIRCETUR Cajamarca en Formulario N° 01, adjuntando los siguientes requisitos:
1.- 1.-Declaración Jurada de cumplimiento de los requisitos señalados en el Art.8° del Reglamento de Establecimientos de Hospedaje, de acuerdo al
formato aprobado mediante Resolución Viceministerial N° 024-2015-MINCETUR /VMT.

Formulario PDF: Formulario N° 1
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210316_220725.pdf

Formulario PDF: Anexo N° 1
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210316_220838.pdf

Atención Presencial: Trámite documentario de DIRCETUR Cajamarca.

 Gratuito

5 dias habiles

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076-60040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Publicación

Art. 08°  Reglamento de Establecimientos de Hospedaje. Decreto Supremo D.S. Nº 001-2015-
MINCETUR

09/06/2015

Art. 4° Dispone la modificación de diversos artículos de los
Reglamentos de Restaurantes y de Establecimientos de
Hospedaje.

Decreto Supremo D.S. N° 009-2017-
MINCETUR

31/07/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Servicio

"DR CTUR. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES MÍNIMAS, DE RESTAURANTES"

Código: SE155029CC

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 7º. Reglamento  de Restaurantes. Decreto Supremo D.S. Nº 025-2004-
MINCETUR

10/11/2004

Los  titulares  de  los  restaurantes  dentro  de  un  plazo  de  treinta  (30)  días  de  iniciada  su  actividad deberán presentar una Declaración
Jurada,   indicando que  cuentan   con   la   Licencia   Municipal   de   Funcionamiento respectiva  y  cumplen  con  las  normas  relativas  a  las
condiciones  del  servicio  que  prestan  y  a  la  calidad  en  la  preparación  de  comidas  y  bebidas,  establecidas  en  los  artículos 25° y 26° del
presente Reglamento.

Solicitud dirigida al Director Regional de DIRCETUR Cajamarca en Formulario N° 01, adjuntando los siguientes requisitos:
1.- 1.- Declaración Jurada de Cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo7° del Reglamento de Restaurantes, de acuerdo al formato
aprobado mediante Resolución Viceministerial N° 025-2006-MINCETUR/VMT

Formulario PDF: Formulario N° 1
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210316_225556.pdf

Atención Presencial: Trámite documentario de DIRCETUR Cajamarca.

 Gratuito

5 dias habiles

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076-60040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Denominación del Servicio

"DR CTUR. EXPEDICIÓN DEL CARNÉ DE GUÍA OFICIAL DE TURISMO. "

Código: SE1550CA3A

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

La persona natural acreditada con el título de Guía Oficial de Turismo solicita su inscripción en el Directorio de Guías Oficiales de Turismo y se le
otorgue el Carné de Guía Oficial de Turismo para que pueda ejercer sus actividades de guiado.

Solicitud dirigida al Director Regional de DIRCETUR Cajamarca en Formulario N° 01, adjuntando los siguientes requisitos:
1.- 1.- Copia simple del título de Guía Oficial de Turismo (*).
 2.- Copia de Certificado o constancia que dé cuenta del conocimiento y dominio del idioma extranjero expedido por una institución  oficialmente
reconocida o declaración jurada.
3.- Dos fotografías a color tamaño carné.
(*) "DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIAÚNICA.-Hasta que los órganos competentes implementen la interoperatividad a la que se
hace referencia en el artículo 2 del Decreto Legislativo N°1246, los Guías Oficiales de Turismo que soliciten la autorización para  el ejercicio de la
actividad deberan presentar copia simple de su TítulodeGuía Oficial de Turismo,o en su defecto, una declaración jurada en donde determine que
cuenta  con dicho título o grado".

Formulario PDF: Formulario N° 1
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210317_002937.pdf

Formulario PDF: ANEXO N° 01 GUIA TURISMO
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_155_20210322_190437.pdf

Atención Presencial: Trámite documentario de DIRCETUR Cajamarca.

 Gratuito

5 dias habiles

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO

Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

TRAMITE DOCUMENTARIO :  DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Teléfono: 076-60040
Anexo: 1171
Correo: dircetur@regioncajamarca.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA"

Artículo	 Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 7°, 8° y 9° Reglamento de la Ley del Guía de Turismo. Decreto Supremo D.S. Nº 004-2010-
MINCETUR

15/01/2010


